
Contra las resoluciones sancionadoras se podrán interponer 
los recursos administrativos previstos en nuestro ordenamiento 
7, en su caso, el contencioso-administrativo.

Artículo cuarto.—La vigilancia del cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Real Decreto se encomienda a la policía 
gubernativa y municipal, sin perjuicio de las competencias de 
la Inspección General del Ministerio de Cultura.

Artículo quinto.—Quedan facultados los Ministerios del In
terior 7 de Cultura para, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, dictar las oportunas disposiciones de desarrollo 7 eje
cución de lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS
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1-1.999 DEFINICIONES

2.000 1) A los efectos del presente anejo se entiende porr

— «autoridad competente», el servicio que se designe 
como tal, en cada país y en cada caso particular, por 
el Gobierno;

— «bultos frágiles», los que contengan recipientes frági
les (es decir, de vidrio, porcelana, gres o materias 
similares) no colocados dentro de un embalaje de 
paredes macizas que los envuelvan por completo pro
tegiéndoles eficazmente contra los choques (véase 
también marginal 2.001 5)1;

— «gases», los gases y vapores;
— «materias peligrosas», cuando la expresión se emplee 

sola las materias y objetos designados como materias 
y objetos del ADR;

_ «transporte a granel», el transporte de una materia só-
lida sin envase ni embalaje;

— «RID», el Reglamento internacional sobre transporte 
de mercancías peligrosas por ferrocarril. (Anexo I al 
Convenio Internacional sobre transporte de mercan^ 
cías por ferrocarril (CIM) 1.

2) A los efectos del presente anejo, las cisternas (véa- 
se la definición en el anejo B), no se considerarán siem- 
pre como recipientes, dado que el término «recipiente» 
se toma en sentido restrictivo. Las normas y disposicio
nes sobre recipientes no serán aplicables a las cisternas 
fijas, a las baterías de recipientes, a las cisternas des- 
montables ni a los contenedores-cistema, sino en el caso 
de que así se estableciere explícitamente.

3) El término «Carga completa» designa toda carga 
proveniente de un solo expedidor, a quien queda reser
vado el empleo exclusivo de un vehículo o de un gran 
contenedor (container) y para quien se efectúan todas 
las operaciones de carga y descarga, conforme a las ins
trucciones del expedidor q del destinatario.
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2.001 1) Salvo indicación explícita en contrario, el signo
«%» reprcsenta en el presente anejo:

a) Para las mezclas de materias sólidas o líquidas, así 
como para las soluciones y para las materias sólidas mo
jadas por un líquido; un porcentaje de peso referido al 
peso total de la mezcla, solución o materia mojada.

b) Para las mezclas gaseosas; un porcentaje de vo
lumen referido al volumen total de la mezcla gaseosa.

2) Cuando en el presente anejo se habla de peso de 
bultos, se trata, salvo indicación en contrario, de pesos 
brutos. El peso de los contenedores (containers) o cister
nas utilizados para el transporte de mercancías no que
dará comprendido en los pesos brutos.

3) Las diversas presiones de los recipientes (por ejem
plo, presión de prueba, presión interior, presión, de aber
tura de las válvulas de seguridad) se indican siempre en 
kg/cm2 de presión manométrica (exceso de presión con 
relación a la presión atmosférica); por el contrario, la 
tensión de vapor de las materias se expresa siempre en 
kg/cm2 de presión absoluta.

4) Cuando el presente anejo prevea un grado de lle
nado para los recipientes o cisternas, se referirá siempre 
a una temperatura de 15° C en las materias, a no ser que 
se indique otra diferente.

5) Los recipientes frágiles que estén sujetos, separada
mente o en grupos, con interposición de materiales acol

         chantes o amortiguadores, dentro de un recipiente sólido 
o resistente, no se considerarán como recipientes frágiles, 
siempre que el recipiente resistente sea estanco y con
cebido de tal forma que en caso de rotura o fuga en los 
recipientes frágiles, el contenido no se pueda derramar 
fuera del recipiente sólido y siempre que la resistencia 
mecánica de este último no se debilite por corrosión du
rante el transporte.

DISPOSICIONES GENERALES

2.002 1) El presente anejo indica las mercancías peligrosas
que se excluyen del transporte internacional por carrete
ra y las admitidas con ciertas condiciones. Clasifica las 
mercancías peligrosas en clases limitativas y clases no 
limitativas. Entre las mercancías peligrosas incluidas en 
la categoría de clases limitativas (clases la, ib, 1c, 2, 4.2, 
4.3, 5.2, 6.2 y 7), las enumeradas en las cláusulas concer
nientes a estas clases (marginales 2.101, 2.131, 2.171, 
2.201, 2.431, 2.471, 2.551, 2.651 y 2.701) no serán admitidas 
para su transporte, sino bajo las condiciones previstas 
en dichas cláusulas, excluyéndose del transporte las de
más. Algunas de las mercancías peligrosas que figuran 
en el grupo de las clases no limitativas (clases 3, 4.1, 5.1, 
6.1 y 8) están excluidas del transporte por notas insertas 
en las cláusulas tocantes a las diversas clases; entre las 
restantes mercancías a que se hace referencia en el gru
po de las clases no limitativas, en las que se mencionan 
o definen en las cláusulas relativas a estas clases (mar
ginales 2.301, 2.401, 2.501, 2.601 y 2.801) se las admitirá 
para su transporte sólo bajo las condiciones previstas 
en estas cláusulas, las no mencionadas o definidas no se 
considerarán como mercancías peligrosas a los efectos 
del presente Acuerdo y serán admitidas para su trans
porte sin condiciones especiales.

2) Las clases del presente anejo son las siguientes:

Clase la.. Materias y objetos explo
sivos ................................. Clase limitativa.

Clase lb. Objetos cargados con ma
terias explosivas ..........  Clase limitativa.

Clase lc.. Inflamadores, piezas de 
artificio y mercancías 
similares ................ ......... Clase limitativa.

Clase 2 ... Gases comprimidos, licua
dos o disueltos a pre
sión ................................... Clase limitativa.

Clase 3 ... Materias liquidas infla
mables .............................. Clase no limitativa.

Clase 4.1.. Materias sólidas inflama
bles ................................... Clase no limitativa.

Clase 4.2.. Materias susceptibles de
inflamación espontánea    Clase limitativa.
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Clase 4.3.. ¡Materias que, al contacto  
con el agua, desprenden  
gases inflamables .......        Clase limitativa.

Clase 5.1.. Materias comburentes ... . Clase no limitativa.
Clase 5.2.. Peróxidos orgánicos ........... Clase limitativa.
Clase 6.1.. Materias tóxicas ............... Clase no limitativa.
Clase 6.2.. Materias repugnantes o 

que pueden producir in
fección .............................         Clase limitativa.

Clase 7 ...  Materias radiactivas ...................          Clase limitativa.
Clase 8 ...  Materias corrosivas .......... Clase no limitativa.

3) Toda operación de transporte de mercancías regida 
por el presente anejo deberá ser objeto de una carta de 
porte. Este documento podrá ser exigido por otras dis
posiciones en vigor. Cada mercancía cuyo transporte

 esté reglamentado, deberá ser especificada en la carta
de porte de la manera como se indica en el capítulo B 
sobre disposiciones especiales para cada clase. Los datos 
que se han de inscribir en la carta de porte se redacta
rán en lengua oficial del país expedidor y, además, si 
esta lengua no fuere el inglés, francés o alemán, en 
alguna de éstas, a no ser que las tarifas internacionales 
de transporte por carretera, si existieren, o los acuerdos 
concertados entre los países interesados en el transporte, 
dispusieren lo contrario. La carta de porte deberá ir 
acompañada, en previsión de accidente, de las instruc
ciones correspondientes (véase marginal 10.185 del ane
jo B). La carta de porte deberá acompañar a las mate
rias peligrosas transportadas. 

4) Cuando, por causa de la cuantía de la carga, no se 
pueda cargar la totalidad de un envío en una sola uni
dad de transporte, se extenderán, al menos, tantas car
tas de porte distintas o bien tantas copias de la carta 
única como unidades de transporte lo lleven. Además, en 
todos los casos, se extenderán cartas de porte distintas 
para los envíos o partes de un envío que no se puedan 
cargar conjuntamente en un mismo vehículo por razón 
de las prohibiciones que figuran en el anejo B.

5) Se podrán emplear embalajes exteriores suplemen
tarios además de los preceptuados en el presente anejo, 
siempre que no contravinieren el espíritu de las disposi
ciones de este anejo para los embalajes exteriores. Si se 
utilizan tales embalajes suplementarios, las inscripcio
nes y etiquetas preceptuadas se deben fijar sobre dichos 
embalajes.

6) Cuando el envase colectivo de varias materias peli
grosas, común a ellas y a otras mercancías, estuviere 
autorizado en virtud de las disposiciones del capítulo A.3 
de las normas aplicables a las diferentes clases, los enva
ses interiores que contengan materias peligrosas diferen
tes se deberán separar cuidadosa y eficazmente unos 
de otros en los envases colectivos, si como consecuencia 
de avería o destrucción de envases interiores son sus
ceptibles de originarse reacciones peligrosas, tales como 
producción peligrosa de calor, combustión, formación de 
mezclas sensibles al rozamiento o al choque, desprendi
miento de gases inflamables o tóxicos. De modo especial, 
cuando se utilicen recipientes frágiles y, muy singular
mente, cuando estos recipientes contengan líquidos, im
porta evitar el riesgo de mezclas peligrosas y, a tal 
efecto, es necesario tomar toda clase de medidas ade
cuadas, tales como: empleo de materiales amortiguado
res de relleno apropiados en cantidad suficiente, suje
ción de los envases dentro de un segundo envase re
sistente, subdivisión del envase colectivo en varios com
partimientos.

7) Si se utilizare un envase colectivo, las disposicio
nes del presente anejo referentes a los datos menciona
dos en la carta de porte se aplicarán para cada una de 
las materias peligrosas con denominaciones diferentes 
contenidas en el bulto colectivo; este bulto colectivo de
berá llevar todas las marcas o inscripciones y etiquetas 
de peligro previstas en el presente anejo para las mate
rias peligrosas que contenga.

8) Cuando las soluciones de materias enumeradas en 
el presente anejo no fueren mencionadas expresamente 
en la enumeración de la clase a que pertenecen las ma
terias disueltas, deberán ser consideradas, sin embargo, 
como materias del ADR si su concentración es tal que 
continúan ofreciendo el peligro inherente a las propias
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materias; su envase deberá entonces ajustarse a lo pre
ceptuado en el capítulo A sobre disposiciones especiales 
de la clase de estas materias, entendiéndose que no se 
pueden utilizar envases que no sean adecuados para el 
transporte de líquidos.

9) Las mezclas de materia del ADR con otras materias 
se considerarán como materias del ADR si en ellas per
sistiere peligro inherente a la propia materia del ADR.

10) El expedidor deberá certificar, en la carta de por
te o en una declaración aparte, que la materia transpor
tada se admite al transporte por carretera de acuerdo 
con las disposiciones del ADR y que su estado, acondicio
namiento, en su caso, el envase y etiquetaje están de 
acuerdo con las disposiciones del ADR. Además, si va
rias mercancías se envasan colectivamente en un mismo 
envase o en un mismo contenedor, el expedidor está obli
gado a declarar que este envase colectivo está permitido.

11) Quedará prohibido el transporte de una materia 
cuya radiactividad específica no exceda de 0,002 micro- 
curios por gramo y que entró dentro de un epígrafe 
colectivo de una clase cualquiera, si además estuviere 
dentro de una clase limitativa en la que no figure enu
merada.

12) Una materia cuya radiactividad específica no so
brepase 0,002 microcurios por gramo y que n6 figure 
enumerada expresamente, dentro de una clase, pero que 
entre en dos o más epígrafes colectivos de clases dife
rentes, quedará sometida a las condiciones de transpor
te previstas;

a) en la clase limitativa, si una de las clases de que 
se trata fuese limitativa;

b) en la clase correspondiente al peligro predominan
te que ofrezca la materia durante el transporte, si nin
guna de dichas ciases fuere limitativa.

2.003 1) El presente anejo contiene para cada clase, excep
to para la clase 7:

a) una enumeración de las materias peligrosas que 
integran la clase y, en su caso, en forma marginal nu
merada «a», las exenciones a las disposiciones del ADR 
previstas para algunas de estas materias cuando se ajus
tan a ciertas condiciones;

b) disposiciones subdivididas de la forma siguiente;

A. Bultos.

1. Condiciones generales de envasado.
2.  Envases para una sola materia o para objetos de la 

misma especie
3. Envases colectivos.
4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro sobre 

los bultos.

B. Datos de la carta de porte.
C. Envases vacíos.
D En su caso, otras disposiciones o normas.

2) Las disposiciones sobre:

— expediciones a granel, en contenedor (container) y cis
terna;

— modo de envío y restricciones de expedición;
— prohibiciones de carga en común o de modo colec

tivo;
— material de transporte;

figuran en en anejo B y en sus apéndices, los cuales 
contienen también todas las demás disposiciones perti
nentes que hagan referencia de modo específico al trans
porte por carretera.

3) Los apéndices al presente anejo contienen:

el apéndice A.1, las condiciones de estabilidad y de 
seguridad concernientes a materias explosivas, a ma
terias sólidas inflamables y a peróxidos orgánicos, asi 
como las normas sobre ensayos;
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— el apéndice A.2, las recomendaciones relativas a la 
naturaleza de los recipientes en aleaciones de alumi
nio para ciertos gases de la clase 2, asi como las dis
posiciones concernientes a pruebas de depósitos y car
tuchos de gas a presión de los apartados 16 y 17 de la 
clase 2¡.

— el apéndice A.3, los ensayos relativos a materias lí
quidas inflamables de las clases 3 y 6.1;

— el apéndice A.5, las disposiciones sobre pruebas de los 
bidones metálicos a que se hace referencia en los mar
ginales 2.303, 6) y 2.513, 1), c);

— el apéndice A.6, las disposiciones relativas a las mate
rias radiactivas de la clase 7;

— el apéndice A-9, las disposiciones sobre etiquetas de 
peligro y sobre explicación de figuras;

— los apéndices A.4, A.7 y A.8 quedan reservados.

4) Para la clase 7 las condiciones detalladas del em
balaje, embalaje en común, etiquetaje y mareaje de los 
bultos, así como los referentes al almacenamiento, expe
dición y al transporte comprendido el transporte a gra
nel, en contenedores y en cisternas, están indicadas en 
las fichas del marginal 2.702 del anejo A algunas de las 
disposiciones técnicas y particulares referentes a esta cla
se constituyen el apéndice A.6, que comprende igualmen
te la tabla completa de los radionúclidos y el método de 
ensayo para el embalaje destinado a las materias de la 
clase 7. 

2.004

2.006 Cuando se apliquen las disposiciones referentes a

2.006

transportes «por carga completa», las autoridades com
petentes podrán exigir que el vehículo o el gran conte
nedor (container) utilizado para este transporte no sea 
cargado sino en un solo lugar y descargado en otro único 
lugar.

1) Si el vehículo que efectúe una operación de trans
porte sometida a las disposiciones del ADR realizare par
te del trayecto, de un modo distinto de la tracción por 
carretera, los reglamentos nacionales o internacionales 
que sobre esta parte del trayecto rigieren eventualmente 
el transporte de mercancías peligrosas en lo tocante al 
modo de transporte utilizado, serán los únicos aplicables 
para dicha parte del trayecto.

2) Si una operación de transporte sometida a las nor
mas del ADR estuviere igualmente sujeta en todo o en 
parte de su recorrido de carretera a las disposiciones de 
un convenio internacional que regula el transporte de 
mercancías peligrosas, mediante un modo de transporte 
distinto del por carretera, en virtud de cláusulas de di
cho convenio que extiendan el alcance del mismo a cier
tos servicios de automóviles, en tal caso las disposiciones 
del convenido internacional aludido se aplicarán sobre el

2.007
a 

2.010

2.010

indicado recorrido en concurrencia de las normas del 
ADR que no sean incompatibles con aquéllas; las res
tantes cláusulas del ADR no se aplicarán a dicho reco
rrido.

Con el fin de poder llevar a efecto los ensayos nece

2.011
a

2.099

sarios para modificar las disposiciones del presente ane
jo adaptándolas a la evolución de las técnicas y de la 
industria, las autoridades competentes de las Partes con
tratantes podrán convenir directamente entre ellas el 
autorizar ciertas operaciones de transporte en sus terri
torios con derogación temporal de las disposiciones del 
presente anejo. La autoridad que hubiere tomado la ini
ciativa de la derogación temporal así acordada, informa
rá sobre esta derogación al servicio competente del Se
cretariado de la Organización de las Naciones Unidas 
que la pondrán en conocimiento de las Partes contra
tantes.
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7. ° a) El hexil (hexanitrodifenilamina) y ácido pí- 
crico.

b) Las pentolitas (mezclas de tetranitrato de penta- 
eritrita y de trinitrotolueno) y las hexolitas (mezclas 
de trimetileno-trinitramina y de trinitrotolueno) cuan
do su contenido de trinitrotolueno sea tal que su sen
sibilidad al choque no supere la de la tetralita.

c) La pentrita (tetranitrato de pentaeritrita) flegma- 
tizada y el hexógeno (trimetileno-trinitramina) flegma- 
tizado por incorporación de cera, parafina u otras sus
tancias análogas en cantidad tal que la sensibilidad al 
choque de estas materias no sobrepase la de la tetra
lita.

Para a), b) y c) véase también el apéndice A.l, mar
ginal 3.103.

Nota.—Las materias del apartado 7.° b), y el hexógeno fleg- 
matizado del 7.° c), podrán contener también aluminio.

8. ° Los cuerpos nitrados orgánicos explosivos:

a) Solubles en agua, por ejemplo, la trinitroresor- 
cina.

b) Insolubles en agua, por ejemplo, la tetralita (tri-
nitrofenilmetilnitramina).
 c) Las vainas (multiplicadores) de tetralita sin envol
tura metálica.

Para a) y b), véase también el apéndice A.l, margi
nal 1.103.

Nota.—Excepto el trinitrotolueno líquido (6.°) los cuerpos ni
trados orgánicos explosivos en estado líquido no serán admiti
dos al transporte.

9.° a) La pentrita (tetranitrato de pentaeritrita) hú
meda y el hexógeno (trimetileno-hinito) húmedo que
contengan en cualquier punto de la sustancia un por
centaje mínimo de agua del 20 por 100 para la primera 
y del 15 por l00 para el segundo.

b) Las pentolitas (mezclas de pentrita y de trinitro
tolueno) húmedas y las hexolitas (mezclas de hexógeno
y trinitrotolueno) húmedas, con una sensibilidad al cho
que en estado seco superior a' la de la tetralita y con un 
porcentaje mínimo de agua del 15 por 100 en cualquier 
punto de la sustancia.

c) Las mezclas húmedas de pentrita o de hexógeno 
con cera, parafina, o con sustancias análogas a la cera 
y a la parafina, cuya sensibilidad al choque en estado 
seco sobrepase la de la tetralita y que contenga un por
centaje mínimo de agua del 15 por 100 en cualquier pun
to de la sustancia.

d) Los multiplicadores de pentrita comprimida, sin 
envoltura metálica. Para a), b) y c), véase también 
apéndice A.l, marginal 3.103.

10. a) El peróxido de benzoilo.

1. En estado seco o con menos del 10 por 100 de agua.
2. Con menos del 30 por 100 de flegmatizante.
Nota.—1. El peróxido de benzoilo con un mínimo del 10 por 

100 de agua o un mínimo del 30 por 100 de flegmatizante es
 una materia de la clase 5.2 [(véase marginal 2.551, 8.a a) y b)].

2. El peróxido de benzoilo con un mínimo del 70 por 100 de 
materias sólidas, secas o inertes, no quedará sujeto a las dis
posiciones del ADR.

b) Los peróxidos de ciclohexanona (1-hidro-peróxido 
de l-hídroxidiciclohexilo) y peróxido de bis (1-hidroxi- 
ciclohexilo) y las mezclas de estos dos compuestos.

1. En estado seco o con menos del 5 por 100 de agua.
2. Con menos del 30 por 100 de flegmatizante.
Nota.—1. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas con 

un 5 por 100 como mínimo de agua o con un mínimo del 30 
por 100 de flegmatizante serán materia de la clase 5.2 [véase 
marginal 2.551, 9.a a) y b)l.

2. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas con un mí
nimo del 70 por 100 de materias sólidas, secas e inertes, no es
tán sometidas a lo estatuido en el ADR,

c) Peróxidos de paraclorobenzoilo.
1. En estado seco o con menos del 10 por 100 de agua.
2. Con menos del 30 por 100 de flegmatizante.

Nota.—1. El peróxido de paraclorobenzoilo con un mínimo del 
10 por loo de agua o un mínimo del 30 por loo de flegmatizante 
09 una materia de la clase 5.2 [véase marginal 2 551, 17 a) y b)].

2» El peróxido de paraclorobenzoilo con un mínimo del 70 por 
100 de materias sólidas, secas o inertes no quedará sujeto a las 
disposiciones del ADR.

SEGUNDA PARTE

ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LAS DIFERENTES CLASES

 Clase 1a

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS

Nota.—Las materias y objetos que no puedan explotar al con
tacto con llama y que no sean más sensibles al choque y al 
rozamiento que el dinitrobenceno no quedarán sometidas a las 
normas de la clase la.
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1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y OBJETOS

2.100 1) Entre las materias y objetos que figuran en el 
epígrafe de la clase la no se admitirán al transporte 
sino los enumerados en el marginal 2.101, sin perjuicio 
de lo establecido en el presente anejo y en las disposi
ciones del anejo B. Estas materias y objetos admitidos 
al transporte bajo ciertas condiciones se denominarán 
materias y objetos del ADR.

2) Entre los explosivos admitidos al transporte, la ni
troglicerina podrá ser sustituida total o parcialmente 
por:

a) nitroglicol, o
b) dinitrodietilenoglicol,
c) azúcar nitrada (sacarosa-nitrada), o
d) una mezcla de los cuerpos precedentes.

2.101 l.° La nitrocelulosa fuertemente nitrada (como el ful
micotón), es decir, con un contenido de nitrógeno supe
rior al 12,0 por 100 bien estabilizada y que contenga 
además:

— cuando no esté comprimida, el 25 por 100 como míni
mo de agua o alcohol (metílico, etílico, propílico nor
mal o isopropílico, butílico, amílico o sus mezclas), 
incluso desnaturalizado, o mezclas de agua, y al
cohol;

— cuando esté comprimida, el 15 por 100 como mínimo 
de agua o el 12 por 100 al menos de parafina o de 
otras sustancias análogas.

Véase también el apéndice A.l, marginal 3.101.
Nota—1. Las nitrocelulosas cuyo contenido de nitrógeno no 

sea superior al 12,6 por 100 serán materias de la clase 4.1, siem
pre que respondan a las especificaciones previstas en el mar
ginal 2.401, 7.° a), b) o c).

2. Las nitrocelulosas, en forma de desperdicios de películas

-

nitrocelulósicas exentas de gelatina, en cintas, hojas o lamini
llas, serán materias de la clase 4.2 (ver marginal 2.431, 4.°).

2. ° La materia prima de pólvora no gelatinizada (lla
mada masa primitiva) que sirve pera la fabricación de 
pólvora sin humo y que contiene como máximo un 70 
por 100 de materia anhidra y un mínimo del 20 por 100 
de agua; la materia anhidra no contendrá más del 50 
por 100 de nitroglicerina o explosivos líquidos análogos.

3. ° Las pólvoras de nitrocelulosa gelatinizada y pól
voras de nitrocelulosa gelatinizada que contenga nitro
glicerina (pólvoras de nitroglicerina).

a) No porosas y no pulverulentas.
b) Porosas o pulverulentas.

Véase también el apéndice A.l, marginal 3.102, 1.

4. ° Las nitrocelulosas plastificadas con un contenido 
mínimo del 12 por 100 y máximo del 18 por 100 de sus
tancias plastificantes (como ftalato de butilo o un 
plastificante cuya calidad sea equivalente al menos a 
la del ftalato de butilo) y en las cuales la nitrocelu
losa tenga un contenido de nitrógeno que no sobrepase 
el 12,6 por 100, incluso en forma de escamas (chips).

Nota.—Las nitrocelulosas plastificadas con un mínimo del 16 
por 100 de ftalato de butilo, o de un plastificante de calidad 
al menos equivalente, son materias de la clase 4.1 [(véase el 
marginal 2.401, 7.° b)]. 

Véase también el apéndice A.l, marginal 3.102, l.
5. ° Las pólvoras de nitrocelulosa no gelatinizada. 

Véase también el apéndice A.l, marginal 3.102.
6 o El trinitrotolueno (trilita), incluso comprimido o 

fundido, el trinitrotolueno mezclado con aluminio, las 
mezclas llamadas trinitranisol. Véase también el apén
dice A.l, marginal 3.103.
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11. a) La pólvora negra (con nitrato potásico) en for
ma de pólvora en granos o pulverulenta.

b) Las pólvoras de mina lentas análogas a la pólvora 
negra (compuestas de nitrato sódico, azufre y carbón 
de madera, hulla o lignito, o compuestas de nitrato po
tásico, con o sin nitrato sódico, azufre, hulla o lignito).

c) Los cartuchos de pólvora negra comprimida o de 
pólvora análoga a la pólvora negra comprimida.

 Nota.—La densidad de la masa comprimida no será inferior 
a 1,50. 

Para a) y b), véase también el apéndice A.l, margi
nal 3.104.

12. a) «Los explosivos pulverulentos a base de ni
trato, mientras no estén incluidos en los apartados 11 
ó 14, a) o c), compuestos esencialmente de nitrato amó
nico o de una mezcla de nitrato amónico con nitratos 
alcalinos o alcalino-térreos, o de una mezcla de nitrato 
amónico con cloruro sódico, o una mezcla de nitratos 
alcalinos o alcalino-térreos con cloruro amónico, o de 
una mezcla de nitrato amónico con nitratos alcalinos o 
alcalino-térreos y cloruro sódico, o una mezcla de nitrato 
amónico con nitratos alcalinos o alcalino-térreos y clo- 
ruro amónico. Podrán contener además sustancias com
bustibles (por ejemplo, serrín u otra harina vegetal o 
hidrocarburos), sensibilizantes (por ejemplo, aluminio 
finamente pulverizado), combinaciones nitradas aromá
ticas, así como nitroglicerina o nitroglicol o una mez
cla de ambos, además de productos inertes, estabilizan
tes o colorantes. Véase también el apéndice A.l, mar
ginal 3.105.»

b) Los explosivos pulverulentos exentos de nitratos 
inorgánicos, compuestos esencialmente de una mezcla 
de materias inerte (por ejemplo, cloruros alcalinos) con 
nitroglicerina o nitroglicol o una mezcla de ambos. Po
drán contener además combinaciones nitradas, aromá
ticas y productos que tengan efecto flegmatizante, esta
bilizante, gelatinizante o colorante. Véase también el 
apéndice A.l, marginal 3.105.

13. Los explosivos cloratados y percloratados, es de
cir, mezclas de cloratos o de percloratos de los metales 
alcalinos o alcalino-térreos con combinaciones ricas en 
carbono. Véase también el apéndice A.l, marginal 3.100.

14. a) Las dinamitas con absorbente inerte y los ex
plosivos análogos a las dinamitas con absorbente inerte.

b) Las dinamitas-goma, compuestas de algodón nitra
do y de un 93 por 100 de nitroglicerina como máximo y 
dinamitas gelatinizadas, cuyo contenido en nitroglice
rina no supere el 85 por 100.

c) Los explosivos gelatinosos a base de nitratos com
puestos esencialmente de nitrato amónico o de una mez
cla de ambos no superior al 40 por 100. Podrán contener 
además combinaciones nitradas o sustancias combus
tibles (por ejemplo, serrín u otra harina vegetal o hi
drocarburos), así como otras materias inertes o colo
rantes.

Para a), b) y c), véase también el apéndice A.l, mar
ginal 3.107.

15. Los envases vacíos, sin limpiar, que hayan conte
nido materias peligrosas de la clase la.

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

2.102. 1) Los envases quedarán de tal manera cerrados y 
estancos que nada pueda derramarse o perderse de su 
contenido. Se prohíbe utilizar bandas o alambres metá
licos para asegurar el cierre, a menos que este proce
dimiento esté especialmente autorizado por las disposi
ciones particulares referentes al envase de la materia o 
de los objetos expresados.

2) Los materiales de que se componen los envases y 
sus cierres no serán atacables por el contenido, ni for
marán con él combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases, incluidos sus cierres, habrán de ser 
resistentes y firmes en todas sus partes, de modo que 
toda posibilidad de aflojarse en ruta quede excluida y
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que responda con seguridad a las exigencias normales 
del transporte. Las materias o sustancias en estado só
lido quedarán fuertemente sujetas dentro de sus emba
lajes, así como los envases interiores dentro de los em
balajes exteriores. Salvo. disposiciones en contrario del 
capítulo «Envases para una sola materia o para objetos
de la misma especie», los envases interiores podrán estar
encerrados en los embalajes de expedición, solos o en 
grupos.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán 
exentos de defectos, que debiliten su solidez o resisten
cia; en especial las tensiones internas habrán de quedar
convenientemente atenuadas. El espesor mínimo de la 
pared será de 2 mm.

5) Los materiales acolchantes o de relleno se adapta
rán a las propiedades del- contenido; serán absorbentes 
cuando se trate de líquidos o de sustancias que puedán 
exudar líquidos.

2. Envases para una sola materia o para objetos de la 
misma especie.

2.103 1) Las materias o sustancias de los apartados l.° y 2.º 

se envasarán;

a) en recipientes de madera o en barriles de cartón 
impermeables; tales recipientes y barriles llevarán inte
riormente un revestimiento impermeable a los líquidos 
que contengan; su cierre será estanco;

b) o en sacos impermeables (por ejemplo, de goma 
o plástico adecuado difícilmente inflamables) colocados
en un cajón de madera;

c) o en bidones de hierro revestidos interiormente 
con un baño de cinc o plomo;

d) o en recipientes de hojalata, chapa de cinc o de 
aluminio que quedarán sujetos dentro de cajones de 
madera, interponiendo materias amortiguadoras o acol
chantes.

2) Los recipientes de metal llevarán cierres o dispo
sitivos de seguridad que cedan cuando la presión inte
rior alcance un valor igual a 3 kg/cm2; la presencia de 
estos cierres o dispositivos de seguridad no debilitará 
la solidez del recipiente ni perjudicará su cierre.

3) La nitrocelulosa del apartado l.°, si estuviere hu
medecida exclusivamente por agua, cabrá envasarla en 
barriles de cartón; el cartón habrá sufrido un tratamien
to especial para hacerlo rigurosamente impermeable; el 
cierre de los barriles será estanco al vapor de agua.

4) Todo bulto que contuviere materias del aparta
do l.° pesará, a lo sumo, 120 kg.; pero si pudiere ser 
rodado, su límite de peso será los 300 kg.; sin embargo, 
en el caso de un envase de barril de cartón, el bulto no 
pasará como máximo de 75 kg.

Todo bulto que contenga materias del número 2 pe
sará, a lo sumo, 75 kg.

2.104 1) Las materias de los apartados 3.° a) y 4.° se en
vasarán:

a) Si se, transportaren por carga completa:

1. En barriles de cartón impermeable.
2. En envases de madera o metal, quedando, sin em

bargo, excluido el empleo de chapa negra.

b) Si no se transportaren por carga completa:

1.  En cajas de cartón, hojalata, chapa de cinc o de 
aluminio o de plástico adecuado difícilmente inflamable, 
o en bolsas de tejido tupido, o en papel fuerte con dos 
capas como mínimo, o en papel fuerte forrado por una 
hoja de aluminio o de materia plástica adecuada. Estos 
envases se colocarán en cajones de madera.

2. O sin envase interior en caja o en bolsas:

a) en barriles de cartón impermeable o en toneles 
de madera; o

b) en envases de madera revestidos interiormente con 
chapa de cinc o de aluminio; o

c) en recipientes de metal, excluyéndose, sin embar
go, la utilización de chapa negra.

2) Si la pólvora adoptare la forma de tubos bastones, 
hilos, bandas o placas, podrá también embalarse en ca
jones de madera sin haberlos empaquetado previamente 
en cajas o bolsas.
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3) Los recipientes de metal llevarán cierres o disposi
tivos de seguridad que cedan cuando la presión interior 
alcance un valor igual a 3 kg/cm2 como máximo; la pre
sencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no 
debilitará la solidez del recipiente ni perjudicará su 
cierre.

4) El cierre de las cajas de madera, cabrá afianzarlo 
. mediante bandas o alambres de metal apropiado, enro

llados o tensados a su alrededor. Si estas bandas o alam
bre fueren de hierro se revestirán de un material que 
no pueda producir chispas por choques o rozamientos.

5) Cada bulto pesará un máximo de 120 kg.; no obs
tante, si se tratare de barriles de cartón, ningún bulto 
pesará más de 75 kg.

2.105 1) Las materias de los apartados 3.º b) y 5.º se en
vasarán:

a) Si se transportaren por carga completa:

1. en barriles de cartón impermeable,
2. o bien, en envases de madera o metal, excluyén

dose, sin embargo, la utilización de chapa negra.

b) Si no se transportaren por carga completa:

1. En cajas de cartón, hojalata o chapa de aluminio. 
Toda caja contendrá a lo más 1 kg. de pólvora y estará 
envuelta en papel. Estos envases irán colocados dentro 
de otros de madera.

2. En sacos de tejido tupido de papel resistente con 
dos capas como mínimo, o de papel fuerte forrado por 
una hoja de aluminio o de plástico adecuado. Estos sa
cos se colocarán separadamente o en grupos en barriles 
de cartón o en toneles de madera o en otros envases de 
madera revestidos interiormente con chapa de cinc o de 
aluminio o en recipientes de chapa de cinc o de alumi
nio. El interior de los recipientes de chapa de cinc o de 
aluminio estará completamente revestido con madera o
cartón.

2) Los recipientes de metal llevarán cierres o disposi
tivos de seguridad que cedan cuando la presión interior 
alcance un valor máximo de 3 kg/cma; la presencia de 
estos cierres o de dispositivos de seguridad no amino
rará la resistencia del recipiente ni perjudicará su 
cierre.

3) El cierre de los cajones de madera cabrá asegu
rarlo mediante bandas o alambres de metal adecuados, 
enrollados y trenzados a su alrededor. Si estas bandas 
o alambres fueren de hierro se revestirán de un mate
rial que no pueda producir chispas por choques o ro
zamientos.

4) Cada bulto, conforme al párrafo 1) a), pesará a 
lo sumo 10 kg.: sin embargo, si se tratare de barriles de 
cartón todo bulto pesará a lo sumo 75 kg. Cada bulto, 
según el párrafo 1) b), pesará como máximo 75 kg. No 
contendrá más de 30 kg. de pólvora de nitrocelulosa.

2.106 1) Las materias del apartado 6.° se envasarán en re
cipientes de madera. Para el trinitrotolueno sólido, y 
para el trinitranisol se admitirán asimismo barriles de 
cartón impermeable, y para las mezclas de trlnitroto
lueno liquido, recipientes de hierro.

2) Los recipientes metálicos irán provistos de cierres 
o dispositivos de seguridad que cedan cuando la presión 
interior alcance un valor máximo de 3 kg/cm2 la pre
sencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no 
disminuirá la solidez del recipiente ni perjudicará su 
cierre.

3) Todo bulto pesará a lo sumo 120 kg. o bien 300 
kilogramos, si pudiere ser rodado; sin embargo, en el 
caso de un envase en forma de barril de cartón, el bul
to no pesará más de 75 kg.

2.107 1) Las materias del apartado 7.° se envasarán:

a) Materias del apartado 7.° a): en recipientes de ma
dera o en barriles de cartón impermeable. Para el en
vase del hexil (hexanitrodifenilamina) y del ácido pi- 
crico no se empleará plomo ni materiales que contengan 
plomo (aleaciones o combinaciones).

El ácido pícrico, a razón de 500 gr. como máximo por 
recipiente, podrá asimismo ser envasado en recipientes 
de vidrio, porcelana, gres o materiales similares o de 
plástico adecuado, los que 6e sujetarán en un cajón de
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madera interponiendo materias amortiguadoras (por 
ejemplo, cartón ondulado). Los recipientes se cerrarán 
mediante un tapón de corcho o de goma o material plás
tico adecuado, que quedará asegurado merced a un dis
positivo complementario (como precinto, ligadura, ta
pón-corona, cápsula) para evitar cualquier aflojamiento 
del sistema de cierre durante el transporte.

b) Las materias de 7.º b) y c): a razón de 30 kg. como 
máximo por bolsa o saco, en bolsas de una tela que no 
permita pasar a su través la materia o en sacos de un 
papel fuerte o material plástico adecuado que se colo- 
cará en recipientes estancos de madera o en barriles de 
cartón rígido que puedan cerrarse de modo estanco y 
cuyo fondo y tapas estén contrachapados. Las tapas de 
las cajas quedarán fijadas mediante tomillos y las de 
los barriles por una argolla a presión.

2) Todo bulto qué contuviere materias del aparta
do 7.º a), no pesará más de 120 kg. si se tratare de un 
recipiente de madera; en el caso de un embalaje en for
ma de barril de cartón, el peso del bulto no sobrepasará 
los 75 kg. Los bultos que contuvieren ácido pícrico en
vasado en recipientes frágiles o en material plástico no 
pesarán más de 15 kg. Todo bulto que contuviere ma
terias del apartado 7.° b) o c), pesará a lo más 75 kg.; 
las cajas que con su contenido pesen más de 30 kg. irán 
provistas de agarraderos.

2.108 1) Las materias o sustancias y objetos del aparta
do 8.° se envasarán:

a) Las materias y objetos del apartado 8.º a): en re
cipientes de acero inoxidable o de otro material adecua
do (excluidos especialmente el plomo y sus aleaciones). 
Los cuerpos nitrados se humedecerán de manera unifor
me, con agua suficiente para que, mientras dure el via
je, el contenido en agua sea en cualquier punto de la  
masa de un 25 por 100 como mínimo. Los recipientes de 
metal llevarán cierres o dispositivos de seguridad, que 
cedan cuando la presión alcance un valor igual a 3 kg/ 
centímetro cuadrado; la presencia de estos cierres o 
dispositivos de seguridad no debilitará la solidez del 
recipiente ni perjudicará su cierre. Los recipientes, ex-
cepto los de acero inoxidable, se colocarán en envases 
de madera y quedarán asegurados con materiales amor
tiguadores o acolchantes interpuestos entre ellos.

b) Las materias del apartado 8.° b): a razón de 15 kg. 
como máximo por bolsa, en bolsas de tela o de un 
plástico adecuado colocadas en envases de madera.

c) Las materias de los apartados 8.° a) y b), podrán 
envasarse también a razón de 500 gr. como máximo por
recipiente, en recipientes de vidrio, porcelana, gres o 
materiales similares o de plástico adecuado, los que se 
sujetarán interponiendo materiales amortiguadores o 
acolchantes (por ejemplo, cartón ondulado), en una* 
caja de madera. Todo bulto contendrá, a lo más, 5 kg. 
de cuerpos nitrados. Los recipientes se cerrarán median
te un tapón de corcho o goma o plástico apropiado que 
se mantendrá mediante un dispositivo complementarlo 
(como precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula) ade
cuado para evitar que se suelte en ruta el sistema de 
cierre.

d) Los objetos del apartado 8.° c): aisladamente en 
papel fuerte y colocados en cajas de chapa a razón de 
100 como máximo por caja. Cien, como máximo, de es
tas cajas se embalarán en un cajón exterior de madera.

2) Todo bulto, conforme al párrafo 1) a) o b), pe-  
sará a lo más 75 kg.:  no contendrá más de 26 kg. de 
materias del apartado 8.° a), o 50 kg., como máximo, de 
materias del apartado 8.º b). Cada bulto, conforme a
1) c), no pesará más de 15 kg. y todo bulto, según
1) d), no más de 40 kg.

2.109 1) Las materias y objetos del apartado 9.° se enva
sarán:

a) Las materias o sustancias del apartado 9.° a) al c):

1. A razón de 10 kg., como máximo, por bolsa, en 
bolsas de tela o plástico adecuado, colocadas en una 
caja de cartón impermeable o en una caja de hojalata 
o de chapa de aluminio o cinc.

2. O a razón de 10 kg., a lo sumo, por recipiente, en 
recipientes de cartón suficientemente resistentes, para- 
finado o impermeabilizado de otro modo.
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Las cajas de hojalata o de chapa de aluminio o cinc 
y las cajas o recipientes de otra clase se colocarán den
tro de un cajón exterior de madera recubierto interior
mente de cartón ondulado. Las cajas de metal se aisla
rán unas de otras mediante una envoltura de cartón 
ondulado. Cada cajón exterior contendrá a lo sumo 
cuatro cajas o recipientes de otra clase. La tapa de los 
cajones se fijará por medio de tornillos.

b) La pentrita [9.° a)] se podrá envasar también:
1. A razón de 5 kg., como máximo, por recipiente, 

en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales 
semejantes o de plástico adecuado, cerrados por un ta
pón de corcho, goma o plástico apropiado; cada reci
piente se colocará dentro de un recipiente metálico, her
méticamente cerrado mediante soldadura simple o dura, 
interponiéndose entre los recipientes unos materiales 
elásticos que llenen perfectamente todos los huecos, sin 
dejar ningún espacio vacío; cuatro recipientes metálicos, 
como máximo, se embalarán dentro de un cajón de ma
dera revestido interiormente de cartón ondulado y se 
aislarán, unos de otros, mediante varias capas de car
tón ondulado u otro material susceptible de cumplir la 
misma función.

2. O a razón de 500 gr., como máximo, de producto, 
calculado en seco, por recipiente, en recipientes de vi
drio, porcelana, gres o materiales similares, o plástico 
adecuado, cerrados con un tapón de corcho, goma o plás
tico apropiado. Estos recipientes se colocarán dentro de 
una caja de madera. Se aislarán entre ellos mediante 
una envoltura de cartón ondulado y, de las paredes de 
la caja, por un espacio de 3 cm., como máximo, repleto 
de materias de relleno.

c) El hexógeno [9.° a)] podrá embalarse en las condi
ciones anteriormente previstas en b) 1, para la pentrita.

d) Los objetos del apartado 9.° d): primero, aislada
mente en papel fuerte y colocados a razón de 3 kg., 
como máximo, por caja, en cejas de cartón donde se in
movilizarán mediante materias amortiguadoras; estas 
cajas quedarán afianzadas, en grupos de 10, como máxi
mo, mediante interposición de materias amortiguadoras, 
dentro de una caja de madera cerrada con tornillos, de 
tal forma que exista en cualquier sitio, entre cajas de 
cartón y caja exterior, un espacio de 3 cm., como mí
nimo, repleto de materias de relleno.

2) Todo bulto de 1) a) o l) b) 1 pesará, a lo más, 
75 kg.; un bulto, según el párrafo l), c), no debe pesar 
más de 10 kg., un bulto, conforme al párrafo 1) b) 2, 
o según el párrafo 1) d) pesará, como máximo 35 kg. 
Los bultos que con su contenido pesen más de 30 kg. 
irán provistos de agarraderos.

2.110 1) Las materias del apartado 10.° se envasarán a ra
zón de 500 g., como máximo, por bolsa, dentro de bol
sas bien atadas, de materia flexible adecuada; cada 
bolsa se colocará en una caja de metal, cartón o fibra; 
estas cajas, en número de 30, como máximo, quedarán 
afianzadas interponiendo materias amortiguadoras den
tro de un cajón exterior de madera, de paredes com
pactas, con un espesor mínimo de 12 mm.

2) Todo bulto pesará, a lo más, 25 kg.

2.111 1) Las materias y objetos del apartado 11.º se enva
sarán:

a) Las materias del apartado 11.° a) y b):
1. A razón de 2,5 kg., como máximo, por bolsa, en 

bolsas colocadas en cajas de cartón, hojalata, o alu
minio. Estas quedarán sujetas interponiendo materias 
amortiguadoras dentro de embalajes de madera.

2. O en sacos de tejido tupido, colocados en toneles 
o cajones de madera.

b) Los objetos del apartado 11.° c), enrollados en pa
pel fuerte; cada rollo pesará, a lo sumo, 300 gr. Los 
rollos se colocarán en un cajón de madera recubierto 
interiormente de papel resistente.

2) La tapa de los cajones de madera se fijará con 
tornillos; si éstos fueren de hierro, estarán revestidos 
de un material no susceptible de producir chispas por 
choque o rozamiento.

Margi
neles

3) Todo bulto pesará, como máximo, 75 kg. si se 
transporta por carga completa, o bien 35 kg. en el caso 
de ser transportados de otra manera.

2.112 1) Las materias del apartado 12.° se encartucharán en 
envolturas de plástico apropiado o de papel. Los cartu
chos podrán impregnarse de un baño de parafina, ce
resina o resina, o envolverse en un plástico adecuado, 
a fin de protegerlos contra la humedad. Los explosivos 
que contengan más del 6 por 100 de ésteres nítricos 
líquidos deberán encartucharse en papel parafinado, 
ceresinado o en un plástico impermeable como el po
lietileno. Los cartuchos se colocarán en embalajes de 
madera.

2) Los cartuchos no revestidos de parafina o ceresi
na o los cartuchos que vayan dentro de envolturas per
meables se agruparán en paquetes con peso unitario de 
2,5 kg. Los paquetes así preparados, con envoltura cons
tituida al menos de papel fuerte, se impregnarán de un 
baño de parafina, ceresina o resina, o se envolverán en 
plástico adecuado, a fin de protegerlos contra la hu
medad. Los paquetes se colocarán dentro de embalajes 
de madera.

3) El cierre de los embalajes de madera podrá ase
gurarse mediante bandas o alambres metálicos enrolla
dos y tensados a su alrededor.

4) Todo bulto pesará, a lo más, 75 kg. Ninguno con
tendrá más de 50 kg. de explosivos.

5) Se permite también utilizar en vez de los emba
lajes de madera previstos en los párrafos 1) y 2) cajo
nes adecuados de cartón compacto u ondulado con una 
resistencia mecánica suficiente y en los cuales las sola
pas de la tapa y del fondo se cerrarán con bandas adhe
sivas, suficientemente fuertes. El modelo de cajones de 
cartón compacto u ondulado estará homologado por la 
autoridad competente del país de partida. Todo bulto 
pesará, a lo más, 30 kg.; ninguno contendrá más de 25 
kilogramos de explosivos.

2.113 1) Las materias del apartado 13.° se encartucharán en 
fundas de papel. Los cartuchos no parafinados ni cere
sinados se enrollarán antes en papel impermeabilizado. 
Se agruparán en paquetes con peso máximo de 2,5 kg. 
(peso-unitario) mediante una envoltura de papel y que
darán afianzados interponiendo materiales amortigua
dores, en embalajes de madera, cuyo cierre cabrá ase
gurarlo con bandas o alambres metálicos enrollados y 
tensados a su alrededor.

2) Cada bulto pesará, a lo más, 35 kg.

2.114 1) Las materias del apartado 14 se envasarán:
a) Las materias del apartado 14 a): encartuchadas en 

fundas de papel impermeabilizado. Los cartuchos deben 
reunirse en paquetes mediante una envoltura de papel 
o, sin ésta, quedar sujetos en cajones de cartón, inter
poniendo materiales amortiguadores. Estos paquetes o 
cajones de cartón se colocarán separadamente o en gru
pos dentro de cajones de madera acolchantes; su cierre 
podrá afianzarse con bandas o alambres metálicos en
rollados y tensados en su alrededor.

b) Las materias del apartado 14.° b): encartuchadas en 
fundas de papel impermeabilizado. Los cartuchos se co
locarán en una caja de cartón. Las cajas de cartón, en
vueltas en papel impermeabilizado, se sujetarán sin de
jar intersticios vacíos, en embalajes de madera, cuyo 
cierre cabrá afianzarlo con bandas o alambres enrollados 
y tensados a su alrededor.

c) Las materias del apartado 14.° c):
1. Encartuchadas en fundas de plástico apropiado o 

de papel. Los cartuchos podrán impregnarse de un baño 
de parafina, ceresina o resina, o envolverse en un ma
terial plástico adecuado, a fin de protegerlos de la hu
medad. Los explosivos que contengan más de un 8 por 
ciento de ésteres nítricos líquidos se encartucharán en 
papel parafinado o ceresinado o en un material plás
tico impermeable, como el polietileno. Los cartuchos se 
colocarán en embalajes de madera.

2. Los cartuchos no parafinados o ceresinados o los 
cartuchos con envolturas permeables se agruparán en 
paquetes cuyo peso unitario máximo será de 2,5 kg. Los 
paquetes así acondicionados, con envoltura al menos de 
papel fuerte, se impregnarán de un baño de parafina,
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ceresina o resina, o se envolverán en un plástico ade
cuado, a fin de protegerlos contra la humedad. Los pa
quetes se colocarán en embalajes de madera.

3. El cierre de los embalajes de madera cabrá afian
zarlo con bandas o alambres metálicos enrollados y ten
sados a su alrededor.

4. Queda también permitido utilizar, en vez de los 
embalajes previstos anteriormente en 1 y 2, cajones 
adecuados de cartón compacto u ondulado, dotados de 
resistencia mecánica suficiente y en los cuales las sola
pas de la tapa y del fondo se cerrarán con bandas adhe
sivas suficientemente sólidas. El modelo de los cajones 
de cartón compacto u ondulado habrá de ser homolo
gado por la autoridad competente del país de partida.

2) Todo bulto que contuviese materias del apartado 
14.° a) o b) pesará 35 kg. como máximo. Cada bulto que 
contenga materias del apartado 14.° c) pesará, a lo sumo, 
75 kg.; no deberá contener más de 50 kg. de explosivos, 
si se tratare de un embalaje conforme al 1) c) 4, seme
jante bulto pesará 30 kg. como máximo y no contendrá 
más de 25 kg. de explosivos.

3. Envases colectivos.

2.115 Las materias o sustancias enumeradas bajo un apar
tado cualquiera del marginal 2.101 no cabrá agruparlas 
en un mismo bulto, ni con materias que figuren en el 
mismo número o en otro número de este marginal, ni 
con materias u objetos pertenecientes a otras clases, ni 
con otras mercancías.

Nota.—Los bultos a que se refiere el marginal 2.106 1) c), po
drán contener cuerpos orgánicos nitrados de composición y de
nominación diferentes.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los 
bultos (véase apéndice A.9).

2.116 Los bultos que contengan ácido picrico [7.° a)] lleva
rán marcada la inscripción del nombre de la materia 
con caracteres rojos claramente legibles e indelebles. 
Dicha inscripción estará redactada en la lengua oficial 
del país de partida y además, si esta lengua no fuera 
el inglés, francés o alemán, en francés, inglés o alemán, 
siempre que los reglamentos de transporte por carretera 
si tales existen, o los acuerdos concluidos entre países 
interesados en el transporte no dispusieren de otro modo.

2.117 1) Todo bulto que contenga materias y objetos de la 
clase la irá provisto de una etiqueta ajustada al modelo 
número 1.

2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no 
visibles desde el exterior llevarán una etiqueta del mo
delo número 9. Si estos recipientes frágiles contuvieren 
líquidos, los bultos irán además provistos, salvo en el 
caso de ampollas de vidrio soldadas, de etiquetas del 
modelo número 8; estas etiquetas se fijarán en la parte 
superior de dos caras laterales opuestas cuando se trate 
de cajones o de manera equivalente cuando se usen otros 
embalajes.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2.119 1) La especificación de la mercancía en la carta de 
porte deberá ajustarse a una de las denominaciones 
subrayadas en el marginal 2.101. Cuando el nombre de 
la materia no esté indicado en los números 8.a a) y b) 
se reseñará el nombre comercial. La especificación de 
la mercancía habrá de ir subrayada en rojo, y seguida 
de los datos referentes a la clase, cifra del apartado de 
enumeración, la letra (en su caso) y las siglas «ADR» 
(por ejemplo, la, 3.° a) ADRI.

2) Se deberá certificar en la caria de porte que: «La 
naturaleza de la mercancía y el envase están de acuer
do con lo dispuesto en el ADR.»

3) Para las expediciones qúe, según el marginal 11.400 
del anejo B, no pueden aceptarse para el transporte sino 
como carga completa, las cartas de porte llevarán ade
más la indicación del peso de cada bulto y la del núme
ro y especie de los embalajes.

2.120
a

2.125
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C. ENVASES VACIOS

2.126 1) Los envases del apartado 15.° deberán estar firme
mente cerrados y ofrecer el mismo grado de impermea
bilidad que si estuviesen llenos.

2) La especificación en la carta de porte será: «Enva
se vacío, la, 15, ADR (o RID).» Este texto ira subrayado 
en rojo.

2.127
a

2.129

Clase 1b

OBJETOS CARGADOS CON MATERIAS EXPLOSIVAS

2.130 1) De entre los objetos indicados en el título de la 
ciase 1b, no se admitirán al transporte sino los enume
rados en el marginal 2.131, y éstos serán admitidos al 
transporte solamente bajo las condiciones previstas en 
el presente anejo y disposiciones del anejo B. Tales ob
jetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se 
denominarán objetos del ADR.

2) Si los objetos a que se hace referencia en los apar
tados 7.º, 10.° y 11.° del marginal 2.131 estuvieren consti
tuidos o cargados de las materias explosivas enumera
das en el marginal 2.101, estas materias satisfarán las 
condiciones de estabilidad y seguridad para ellas en el 
apéndice A.l.

2.131 1.º Las mechas sin cebar:

a) las mechas de combustión rápida (mechas que con
sisten en un tubo de pared gruesa con alma de pólvora 
negra, o con alma de filamentos impregnados de pólvo
ra negra, o con alma de filamentos de algodón nitrado);

b) los cordones detonantes en forma de tubos metá
licos de paredes delgadas y sección reducida, con alma 
constituida por una materia explosiva; véase también 
el apéndice A.l, marginal 3.108;

c) los cordones detonantes flexibles, con envoltura de 
tela o plástico, de sección reducida, con alma constituida 
por una materia explosiva; véase también el apéndice 
A.l, marginal 3.109;

d) las mechas detonantes instantáneas (mechas teji
das, de sección reducida, con alma constituida por una 
materia explosiva que sea más peligrosa que la pen
trita).

En lo que respecta a las restantes mechas, véase la 
clase 1c, 3.° (marginal 2.171).

2.° Los cebos no detonantes (cebos que no producen 
efecto destructivo ni con ayuda de detonadores, ni por 
otros medios).

a) los pistones;

b) 1. las vainas con pistón de cartuchos de percu
sión central, sin carga de pólvora de propulsión, para 
armas de fuego de todos los calibres;

2. las vainas con pistón de cartuchos de percusión 
anular, sin carga de pólvora de propulsión, para armas 
Flobert y de calibres análogos.

c) los estopines, pistones a rosca y otros cebos seme
jantes que encierren una carga débil (pólvora negra u 
otros explosivos) accionados por fricción, percusión o 
electricidad;

d) las espoletas, sin dispositivo que produzca efectos 
destructivos, por ejemplo detonador, y sin carga de 
transmisión.

3.° Los petardos de ferrocarril.
4.° Los cartuchos para armas de fugo portátiles (a 

excepción de los que llevan carga explosiva (ver apar
tado 11°);

a) Los cartuchos de caza.
b) Loe cartuchos Flobert.
c) Loa cartuchos de carga trazadora.
d) Los cartuchos de carga incendiaria.
e) Los restantes cartuchos de percusión central.

Nota.—Prescindiendo de los cartuchos de caza con perdigones, 
se considerarán como objetos del apartado 4.° solamente los 
cartuchos cuyo calibre no sea superior a 13,2 mm.
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5.° Los cebos detonantes:

a) Los detonadores con o sin dispositivo retardador; 
los dispositivos de retardo para cordón detonante.

b) Los detonadores eléctricos, con dispositivo retar
dador o sin él.
 c) Los detonadores unidos sólidamente a una mecha 

de pólvora negra.
d) Los detonadores con multiplicador (detonadores 

combinados con una carga de transmisión compuesta 
de un explosivo comprimido) (véase también el apén
dice A.1, marginal 3.110).

e) Las espoletas con detonador (espoletas-detonado- 
ras) con carga de transmisión o sin ella.

f) Los encendedores, con o sin dispositivo retardador, 
con o sin dispositivo mecánico de encendido y sin cargo 
de transmisión.

8.° Cápsulas de sondeo, llamadas bombas de sondeo 
(detonadores con cebo o sin él, contenidos en tubos de 
chapa).

7.° Los objetos con carga propulsora, distintos de los 
enumerados en el apartado 8.°, los objetos con carga 
explosiva; los objetos con carga propulsora y explosiva, 
siempre que no contengan materias explosivas de la 
clase la, todos ellos sin dispositivos que produzcan efec
to destructivo (por ejemplo, detonador).

La carga de estos objetos podrá llevar una materia 
luminosa (véase también los apartados 8.° y 11.°).

Nota.—Los cebos no detonantes (2.°) serán admitidos dentro 
de estos objetos.

8.° Los objetos cargados con materias luminosas o 
destinados a la señalización, con o sin carga propulsora, 
con o sin carga de lanzamiento y sin carga explosiva, 
cuya materia propulsora o luminosa esté comprimida de 
manera que los objetos no puedan hacer explosión cuan
do se les prenda fuego.

9.° Los dispositivos fumígenos que contengan cloratos 
o lleven una carga explosiva o una carga de inflama
ción explosiva.

En cuanto a las materias productoras de humo para 
fines agrícolas o forestales, véase la clase 1c, marginal 
2.171.27.°

10. Los torpedos perforantes que contengan una carga 
de dinamita o de explosivos análogos a la dinamita, sin 
espoleta y sin dispositivo (por ejemplo, detonador) que 
produzca efecto destructivo; los aparatos con carga hue
ca destinados a fines económicos, que encierran, como 
máximo, 1 kg. de explosivo inmovilizado dentro de la 
envoltura y carentes de detonador.

11. Objetos con carga explosiva y objetos con cargas 
propulsora y explosiva, provistos de un dispositivo (por 
ejemplo, detonador) que produzca efecto destructivo, de
biendo el conjunto ofrecer seguridad. El peso de cada 
objeto no sobrepasará los 25 kg.

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

2.132 1) Los envases serán de tal manera cerrados y es
tancos que impidan cualquier pérdida de su contenido. 
Se permite el uso de alambres o bandas metálicas dis
puestos alrededor de los bultos para asegurar el cierre 
da éstos. Su utilización será obligatoria en el caso de 
cajones que tengan bisagras en las tapas, cuando éstas 
no vayan provistas de un dispositivo eficaz que impida 
el aflojamiento del cierre.

2) Los materiales de que estén construidos los en
vases y cierres, serán inatacables por el contenido, y no 
formarán con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases, incluidos sus cierres, deben ser só
lidos y resistentes en todas sus partes, de modo que no 
puedan aflojarse en ruta y que respondan, con seguri
dad, a las exigencias normales del transporte. Los ob
jetos quedarán fuertemente sujetos dentro de sus enva
ses y de la misma manera los envases interiores queda
rán firmemente afianzados dentro de los embalajes exte
riores. Salvo disposiciones en contrario que figuren en 
el capitulo «Envases para objetos de la misma especie»,
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los envases interiores podrán estar contenidos en los 
embalajes exteriores, bien solos o en grupos.

4) Los materiales acolchantes de relleno se adapta
rán a las propiedades del contenido.

2. Envases para objetos de la misma especie.

2.133 Los objetos del apartado l.° se envasarán como sigue:

a) Los objetos del apartado l.° a) y b): en envases 
de madera o barriles de. cartón impermeable. Cada 
bulto no pesará más de 120 kg.; sin embargo, bajo 
forma de barril de cartón, el peso de cada bulto no 
sobrepasará los 75 kg. 

b) Los objetos del apartado l.° c): enrollados en ci
lindros de madera o cartón con una longitud de hasta 
250 m. Los rollos se colocarán en cajones de madera 
de modo que no puedan estar en contacto ni entre sí, 
ni con las paredes del cajón. Todo cajón podrá conte
ner como máximo 1.000 m. de cordón.

c) Los objetos del l.° d): enrollados en cilindros de 
madera o cartón con una longitud de hasta 125 m. Se 
embalarán en un cajón de madera cerrado mediante 
tornillos y cuyas paredes tengan un espesor de 18 mm. 
como mínimo, de modo que los rollos no puedan estar 
en contacto ni entre sí, ni con las paredes del cajón. 
Todo cajón contendrá, a lo sumo, 1.000 m. de mechas 
detonantes instantáneas.

2.134 1) Los objetos del apartado 2.º se envasarán como 
sigue:

a) Los objetos del apartado 2.º a): los pistones con 
carga explosiva no protegida, a razón de 500, como 
máximo, por caja o cajita, y los pistones con carga 
explosiva protegida a razón de 5.000, como máximo, 
por caja, en cajas de chapa, cajas de cartón o caji
tas de madera. Estos envases se colocarán dentro de 
un cajón exterior de madera o chapa.

b) Los objetos del apartado 2.°, b) 1: las vainas con 
pistón de cartuchos de percusión central, sin carga de 
pólvora de propulsión, para armas de fuego de todos 
los calibres, en cajones de madera o en cartón o en 
sacos de tela.

c) Los objetos del apartado 2.° b) 2: las vainas con 
pistón de cartuchos de percusión anular, sin carga de 
propulsión para armas Flobert o de calibres análogos 
a razón de 5.000, como máximo, por caja, en cajas de 
chapa o en cajas de cartón, las que se colocarán en 
un cajón exterior de madera o chapa; sin embargo, 
tales vainas cabe también envasarlas a razón de 25.000, 
como máximo en un saco que ha de quedar protegido 
con cartón ondulado dentro de un cajón de expedición 
de madera o hierro.

d) Los objetos del apartado 2.° c) y d): dentro de 
cajas de cartón, madera o chapa, que se colocarán en 
embalajes de madera o metal.

2) Cada bulto que contenga objetos del apartado 
2.° a), c) o d) pesará, a lo sumo, 100 kg.

2.136 1) Los objetos del apartado 3.° se envasarán en ca
jones construidos con tablas de un espesor de 18 mm. 
como mínimo, ranuradas y ensambladas mediante tor
nillos de madera. Los petardos quedarán sujetos inter
poniendo materias amortiguadoras en los cajones, de 
modo que no puedan estar en contacto ni entre sí ni 
con las paredes de los cajones.

2) Cada bulto pesará, a lo más, 50 kg.

2.136 1) Los objetos del apartado 4.a a), b) y e) se colo
carán, inmovilizados dentro del conjunto, en cajas de 
chapa metálica, de madera o cartón, que cierren fir
memente; estas cajas se colocarán sin dejar intersti
cios vacíos, en cajones exteriores de metal, madera o 
paneles de fibra, cartón compacto o cartón ondulado; 
los cartones deberán estar impermeabilizados por im
pregnación y ofrecer una resistencia mecánica sufi
ciente.

Los cajones de cartón se cerrarán por medio de cin
tas adhesivas suficientemente fuertes. El modelo de 
cajones de cartón compacto o cartón ondulado estará 
homologado por la autoridad competente del país de 
partida.
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2) Los objetos del apartado 4.° c) y d) se colocaran 
a razón de 400, como máximo, por caja, en cajas de 
chapa metálica, madera o cartón. Estas cajas quedarán 
protegidas con seguridad dentro de cajones exteriores 
de metal o madera.

3) Todo bulto pesará a los sumo 100 kg. Sin embar
go, si se trata de embalajes en forma de cajón de pa
neles de fibra o cartón, ningún bulto que contenga 
objetos del apartado 4.° a), b) o e) pesará más de 
40 kg.

2.137 1) Los objetos del apartado 5.° se envasarán como 
sigue:

a) Objetos del apartado 5° a): debidamente prote
gidos contra toda inflamación, a razón de 100, como 
máximo, si se trata de detonadores y a razón de, a lo 
sumo, 50 si se trata de relés, dentro de recipientes 
de chapa o cartón impermeabilizado, interponiendo ma
teriales amortiguadores para asegurarlos. Los recipien
tes de chapa irán forrados en su interior de un ma
terial elástico. Las tapas quedarán fijadas en todo su 
contorno mediante cintas adhesivas. Los recipientes, 
a razón de, a lo sumo, cinco si se trata de detonadores 
y a razón de 10, como máximo, en el caso de relés, 
se incluirán en un paquete o se colocarán en una 
caja de cartón. Los paquetes o cajas se envasarán den
tro de un cajón de madera cerrado mediante tornillos, 
cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 18 mm. o 
en un embalaje de chapa; tanto el cajón como el em
balaje quedarán sujetos, con interposición de materiales 
amortiguadores, dentro de un cajón de expedición cu
yas paredes tengan un espesor mínimo de 18 mm., de 
modo que entre el cajón de madera o el embalaje de 
chapa y el cajón exterior de expedición exista en to
dos los puntos un espacio intermedio de tres centí
metros, como mínimo, repleto de materiales acolchan
tes o de relleno.

b) Los objetos del apartado 5.° b): reunidos en pa
quetes, a razón de 100, como máximo, por paquete y 
de tal manera que los detonadores vayan colocados 
alternativamente a uno y otro extremo del paquete; 
con 10, como máximo, de estos paquetes se formará 
otro que los contenga y cinco, a lo sumo de estos 
últimos paquetes colectores, se colocarán interponien
do materiales amortiguadores, en un cajón exterior de 
madera, cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 
18 mm., o en un envase de chapa, de forma que en
tre los paquetes colectores y el cajón exterior de expe
dición o el envase de chapa exista, en todos los puntos, 
un espacio intermedio o intersticio de tres centíme
tros, cómo mínimo, repleto de materias de relleno.

c) Los objetos del apartado 5.° c): las mechas pro
vistas de detonadores enrollados formando anillos; 10, 
a lo sumo, Ce estos anillos se reunirán formando un 
cilindro que se embalará en papel. 10 cilindros, como 
máximo, quedarán afianzados interponiendo materia
les amortiguadores dentro de una cajita de madera que 
se cerrará mediante tornillos y cuyas paredes tendrán 
un espesor mínimo de 12 mm. Las cajitas, a razón de 
a lo sumo 10, se colocarán interponiendo materiales 
amortiguadores, dentro de un cajón exterior de expe
dición, cuyas paredes tendrán un espesor mínimo de 
18 mm. y de modo que entre las cajitas y el cajón 
exterior exista, en todos los puntos, un espacio o in
tersticio de tres centímetros como mínimo, repleto de 
materiales de relleno.

d) Los objetos del apartado 5.° d):

1. A razón de 100 detonadores a lo más por cajón, 
dentro de cajones de madera, cuyo espesor mínimo de 
pared sea de 18 mm., de modo que los detonadores ten
gan una separación al menos de un centímetro entre 
ellos, así como respecto de las paredes del cajón. Tales 
paredes estarán machihembradas, y el fondo y la tapa 
se fijarán por medio de tornillos. Si el cajón va re
vestido interiormente de chapa de cinc o aluminio, será 
suficiente un espesor de pared de 10 mm. El cajón que
dará asegurado interponiendo materiales amortiguado
res dentro de un cajón exterior dé expedición cuyas 
paredes tengan un espesor de, a lo menos, 18 mm., de 
manera que exista en todos los puntos, entre él y el
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cajón exterior, un espacio o intersticio de tres centí
metros como mínimo, repleto de materiales de relleno.

2. O bien, a razón de, a lo más, cinco detonadores 
por caja, en cajas de chapa. Se colocarán los detonado
res en un enrejado de madera o en listones de madera 
perforados. La tapa se fijará poniendo en su contorno 
cintas adhesivas. Se colocarán, a lo sumo, 20 cajas de 
chapa dentro de un cajón exterior, cuyas paredes ten
gan un espesor de, a lo menos, 18 mm.

el Los objetos del- apartado 5.° e): a razón de 50 
como máximo por cajón, dentro de cajones de made
ra, con espesor de pared de, a lo menos, 18 mm. Den
tro de los cajones, los objetos quedarán sujetos con 
ayuda de una estructura de madera, de modo tal que 
se hallen espaciados unos de otros y de las paredes 
del cajón un centímetro como mínimo. Las paredes del 
cajón estarán machihembradas; el fondo y la tapa se 
fijarán mediante tomillo. Quedarán afianzados seis 
cajones, como máximo, dentro de un cajón exterior 
de expedición cuyas paredes tengan un espesor mí
nimo de 18 mm., con interposición de materias amor
tiguadoras, de manera tal que exista en todos los 
puntos entre los cajones y el cajón exterior un espa
cio de, a lo menos, tres centímetros repleto de mate
riales de relleno. Dicho espacio o intersticio puede re
ducirse hasta un centímetro (nunca menos) si queda 
relleno de placas de fibra de madera porosa Si los 
objetos se envasan individualmente y se inmovilizan 
dentro de cajas de chapa o plástico que cierren her
méticamente, podrán colocarse dentro de un cajón 
exterior de expedición de madera cuyas paredes ten
gan un espesor mínimo de 18 mm. Los objetos debe
rán estar separados unos de otros e inmovilizados por 
cartón o placas de fibra de madera.

f) Los objetos del apartado 5.° f):

1. Bien sea a razón de, a lo sumo, 50 por cajón den
tro de cajones de madera o metálicos. Dentro de estos 
cajones cada detonador quedará alojado sobre un so
porte perforado de madera, siendo la distancia entre 
dos detonadores contiguos, así como la distancia entre 
los detonadores extremos y la pared del cajón de, a lo 
menos, dos centímetros; al cerrar la tapa del cajón 
quedará afianzada la inmovilización del conjunto; tres 
cajones, como máximo, se colocarán, sin dejar inters
ticios, dentro de un . cajón exterior de expedición de 
madera, cuyas paredes tendrán un espesor de, a lo 
menos, 18 mm.

2. O bien dentro de cajas de madera o metal; en 
estas cajas, cada detonador se mantendrá de tal ma
nera fijo mediante un armazón enrejado que la dis
tancia entre dos detonadores y entre los detonadores 
extremos y la pared de la caja sea de, a lo menos, 
dos centímetros y que la inmovilización del conjunto 
quede asegurada; dichas cajas se colocarán dentro de 
un cajón exterior de expedición, cuyas paredes tengan 
al menos 18 mm. de espesor, de modo tal que exista 
en todos los puntos entre las cajas y entre éstas y el 
cajón exterior un espacio de, a lo sumo, tres centí
metros, relleno de materiales acolchantes; cada bulto 
contendrá, a lo sumo, 150 detonadores.

2) La tapa del cajón exterior de expedición se ce
rrará mediante tomillos o por medio de chamelas y 
abrazaderas de hierro.

3) Cada bulto que contenga objetos del apartado 5.° 
irá provisto de un cierre protegido, bien mediante pre
cintos de plomo u otros sellos (impresión o marca) 
aplicados sobre dos cabezas de tornillo o los extremos 
del eje mayor de la tapa o en las abrazaderas de 
hierro, o mediante una banda que ostente la marca 
de fábrica y que quede pegada sobre la tapa y sobre 
dos paredes opuestas del cajón.

4) Ningún bulto deberá pesar más de 75 kg.; los 
bultos que pesen más de 30 kg. irán provistos de aga
rraderos.

2.138 1) Los objetos del apartado 6.° irán enrollados ais
ladamente en papel y colocados dentro de envolturas 
de cartón ondulado. Se envasarán a razón de, a lo 
sumo, 25 por caja, dentro de cajas de cartón o chapa. 
Las tapas se fijarán pegando en su contorno cintas
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adhesivas. Se colocarán a lo más 20 cajas dentro de 
un cajón exterior de expedición de madera.

2) Cada bulto no pesará más de 50 kg. Los bultos 
que pesen más de 50 kg. llevarán agarraderos.

2.139 1) Los objetos del apartado 7.° se envasarán den
tro de cajones de madera, cerrados con tornillos o con 
charnelas y abrazaderas de hierro y cuyo espesor mí
nimo de pared sea de 16 mm., o dentro de recipientes 
de metal o de plástico apropiado y con una solidez 
adecuada. La tapa y fondo de los cajones de madera 
podrán ser asimismo de paneles de fibra fabricados 
con alta presión y dotados de una resistencia equi
valente a la de las paredes. Los objetos que pesen 
más de 20 kg. cabrá expedirlos en jaulas o sin en
 vases.  

2) Cada bulto no pesará más de 100 kg., si con
tuviere objetos que no pesen más de un kg. cada 
uno Los cajones que con su contenido pesen más 
de 30 kg. irán provistos de agarraderos.

2.140 1) Los objetos del apartado 8.° se envasarán en ca
jones de madera, en barriles de cartón impermeabilizado 
o en recipientes de metal o de plástico apropiado con 
una resistencia o solidez adecuada. La cabeza de en
cendido será protegida de manera que se impida cual
quier derramamiento de la carga fuera del objeto.

2) Ningún bulto pesará más de 100 kg.; sin embar
    go, tratándose de un bulto en forma de barril de 

cartón no sobrepasará los 75 kg. Las cajas que con 
su contenido pesen más de 30 kg. llevarán agarra
deros.

2.141 Los objetos del apartado 9.º se colocarán en embala
jes de madera. Cada bulto no debe pesar más de 75 kg.; 
los bultos que pesen más de 30 kg. irán provistos de 
agarraderos.

2.142 Los objetos del apartado 10.° se envasarán en cajo
nes de madera. Los bultos que pesen más de 30 kg. lle
varán agarraderos.

2.143 Los objetos del apartado 11.° se envasarán como 
sigue:

a) Los objetos con diámetro inferior a 13,2 mm., a ra
zón de 25 objetos como máximo por caja, inmovilizados 
dentro de cajas de cartón que cierren firmemente o en 
recipientes de material plástico de resistencia adecua
da; estas cajas o recipientes se colocarán, sin dejar 
intersticios vacíos, dentro de un cajón de madera cuyas 
paredes tengan un espesor de, a lo menos, 18 mm., y 
que podrá estar revestido interiormente de hojalata, 
chapa de cinc, aluminio, material plástico apropiado o 
de otro material semejante y de solidez o resistencia 
adecuada.

Cada bulto pesará, a lo sumo, 60 kg. Los bultos que 
pesen más de 30 kg. irán provistos de agarraderos.

b) Los objetos con un diámetro comprendido entre 
13,2 y 57 milímetros;

1. Separadamente:

— dentro de un tubo de cartón o de material plástico 
adecuado, fuerte y bien adaptado y que cierre fir
memente en ambos extremos;

— o en un tubo de cartón o de material plástico ade
cuado, consistente, bien adaptado, cerrado por un 
extremo y abierto por el otro;

— o en un tubo de cartón o de material plástico apro
piado, abierto por ambos extremos, pero que lleve 
en su parte interior un resalte u otro dispositivo ade
cuado capaz de inmovilizar el objeto.
Envasados de esta manera se colocarán los objetos:

— de un diámetro de 13,2 a 21 mm.., a razón de 300 
      como máximo;
— de un diámetro de 21 hasta 37 mm., a razón de 60 

como máximo;
— de un diámetro de 37 hasta 57 mm., a razón de 25 

como máximo, en capas dentro de un cajón de 
madera, cuyas paredes tengan un espesor de, a lo 
menos, 18 mm. y que estará revestido interiormente 
de hojalata, chapa de cinc o aluminio.
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Para los objetos envasados en tubos abiertos en am
bos extremos o en uno de ellos, el cajón exterior de 
expedición llevará interiormente y por el lado de los 
extremos abiertos de los tubos, ya sea una placa de 
fieltro con espesor mínimo de siete milímetros, ya sea 
una hoja del mismo espesor de cartón ondulado de 
doble cara, ya sea de un material semejante. Cada bulto 
pesará, a lo sumo, l00 kg. Los bultos que pesen más 
de 30 kg. irán provistos de agarraderos.

2. Los objetos con un diámetro de 20 mm. podrán 
ser envasados también a razón de 10 objetos como má
ximo, por caja, dentro de cajas de cartón estrictamente 
adaptadas o ajustadas, sólidas, parafinadas, provistas 
de una guarnición alveolada en el fondo y con paredes 
de separación de cartón parafinado. Las cajas se cerra
rán por una solapa engomada. Se colocarán a lo más 
30 cajas, sin dejar intersticios dentro de un cajón de 
madera, cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 
18 mm. y que irá revestido interiormente de hojalata, 
chapa de cinc o aluminio.

Cada bulto pesará a lo sumo 100 kg. Los bultos que 
pesen más de 30 kg. llevarán agarraderos.

3. Los objetos cuyo diámetro sea igual o inferior a 
30 mm. podrán también ir colocados sobre cintas, en un 
número de piezas no superior al indicado en 1, y em
balarse en un fuerte recipiente de acero. Este recipien
te podra ser cilíndrico.

Los objetos así colocados sobre cintas deben ir ro
deados de un dispositivo adecuado, de tal manera que 
constituyan una unidad compacta y se impida que los 
objetos aislados se desprendan. Una o varias de estas 
unidades se fijarán en el recipiente de modo que no 
puedan desplazarse.

Los extremos de los objetos puestos sobre cintas des
cansarán sobre apoyos no metálicos que amortigüen 
los choques.

La tapa del recipiente quedará de tal manera cerrada 
que resulte estanca y estará asegurada por un cerrojo, 
susceptible de ser precintado, de forma que los obje
tos no puedan salirse fuera del mismo.

Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kg. Los bultos que 
pesen más de 30 kg. irán provistos de agarraderos. La 
tapa de los recipientes que puedan ser rodados llevará 
una fuerte empuñadura que permita transportarlos.

4. Los objetos con un diámetro de 30 a 57 milímetros 
podrán también envasarse separadamente dentro de 
una caja cilíndrica que, siendo de cartón, fibra o mate
rial plástico adecuado, cierre de modo firme y hermé
tico. A razón de 40 objetos como máximo, estas cajas 
se colocarán en capas dentro de un cajón de madera 
cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 18 mm. Todo 
bulto pesará, a lo más, 100 kg. Los bultos que pesen más 
de 30 kg. irán provistos de agarraderos.

c) Los restantes objetos del apartado 11.°, según lo 
dispuesto en el marginal 2.139, 1). Cada bulto pesará, 
a lo sumo, 100 kg. Los bultos que pesen más de 30 kg. lle
varán agarraderos.

Nota.—En lo tocante a objetos que contuviesen cargas pro
pulsoras y cargas explosivas, el diámetro deberá referirse a la 
parte cilíndrica que contempla la carga explosiva.

3. Envase colectivo.

2.144 1) Los objetos a que se hace referencia en cual
quiera de los apartados del marginal 2.131 no podrán 
ser incluidos en un mismo bulto junto a objetos de 
especie diferente del mismo apartado, ni con objetos 
de otro apartado del mismo marginal, ni con materias 
u objetos que pertenezcan a otras clases, ni con otras 
mercancías.

2) Sin embargo, podrán incluirse en un mismo bulto:
a) Los objetos del apartado 1.º, unos con otros:

Cuando objetos del apartado l.° a) y b) se incluyan 
en un mismo envase, éste será el previsto en el mar
ginal 2.133 a).

Cuando objetos del apartado l.°, c), se incluyan en 
un mismo bulto con objetos del apartado l.° a) o b), o de 
ambos, los del l.°, c) deberán envasarse como bultos con
forme a lo establecido en las disposiciones que les son



24378 7 noviembre 1977 B. O. del E.—Núm. 266

Margi
nales

propias y el embalaje exterior de expedición habrá de 
ser el estatuido para los objetos l.° a) o b). Cada bulto 

nc pesará más de 120 kg.
b) Los objetos del apartado 2.° a), con los del 2.° b), 

siempre que unos y otros so hallen incluidos en envases 
interiores consistentes- en cajas colocadas en cajones 
de madera. Cada bulto no pesará más de 100 kg.

c) Los1 objetos del apartado 4.°, unos con otros, siem
pre que se ajusten a lo dispuesto sobre envasado inte
rior, dentro de un embalaje exterior de expedición en 
madera. El peso de cada bulto no sobrepasará los 100 

kilogramos.
d) Los objetos del apartado 7.° con los del aparta

do 5.° a), d), e) y f), a condición de que el embalaje 
de estos últimos impida la transmisión de una even
tual detonación sobre los objetos del apartado 7.° Den
tro de un bulto eh número de objetos del apartado 5.° a), 
d), e) y f) coincidirá con el número de objetos del apar
tado 7.° Cada bulto no pesará más de 100 kg.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro sobre 
los bultos. (Véase el apéndice A.3)

2.145 «Los bultos que contuvieren' objetos de la clase Ib 
llevarán una etiqueta según el modelo número 1. Los 
bultos que contuvieren objetos de los apartados 1“ d),
5. ° y 8.° estarán, sin embargo, provistos de dos etique
tas según el modelo número 1.»

2.146 B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2.147 1) La especificación de la mercancía en la carta de 
porte se ajustará a una de las denominaciones subra
yadas en el marginal 2.131, habrá de ir subrayada en 
rojo y seguida de los datos referentes a la clase, cifra 
del- apartado de enumeración, la letra (en su caso) y 
las siglas «ADR» o «RID» [por ejemplo, Ib, 2.° a) ADR!.

2) Se certificará en la carta de porte:
- «La naturaleza de la mercancía y el envase estarán de 
acuerdo con las disposiciones del ADR.»

2.148 
a

2.162

C. ENVASES VACIOS

2.163 No hay disposiciones
2.164 

a
2.169 

Clase 1c

INFLAMADORES, PIEZAS DE FUEGO DE ARTIFICIO 
Y MERCANCIAS SIMILARES

1. ENUMERACION DE LAS MERCANCIAS

2.170 1) Entre las materias y objetos comprendidos en el 
título Clase le no se admitirán al transporte sino los 
enumerados en el marginal 2.171, sin perjuicio de las 
condiciones del presente anejo y de las disposiciones 
del anejo B. Estos objetos y materias admitidos al trans
porte bajo ciertas condiciones se denominarán objetos 
y materias del ADR.

2) En cuanto' a su contenido, los objetos admitidos 
cumplirán las condiciones siguientes:

a) La carga explosiva estará constituida, acondicio
nada y repartida de manera que ni rozamientos, tre
pidaciones o choques, ni la inflamación de los objetos 
envasados puedan provocar una explosión de todo el 
contenido del bulto.

b) El fósforo blanco o amarillo cabrá emplearlo sola
mente en los objetos de los apartados 2.° y 20.°
 c) La composición detonante de las piezas de fuegos 
artificiales (21.° a 24.°), pólvoras luminosas (28.°) y las 
composiciones fumígenas de las materias utilizadas para’ 
la lucha contra los parásitos (27.°) no contendrán clo
ratos.
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d) La carga explosiva satisfará la condición de es
tabilidad del marginal 3.111 del apéndice A.l

2.171 A. INFLAMADORES

1. ° a) Las cerillas de seguridad (a base de clorato 
potásico y azufre).

b) Las cerillas a base de clorato potásico y de sex- 
quisulfuro de fósforo, así como los inflamadores de 
fricción.

2. ° Los inflamadores para lámparas de seguridad y las 
cintas de inflamadores, para la misma aplicación. 1.000 
cebos no contendrán más de 7,5 g. de explosivo.

" Véase el apartado 15.° sobre cintas de cebos.

3. ° Las mechas de combustión lenta (mechas com
puestas por un cordón delgado y estanco con alma de 
pólvora negra de sección fina).

Para otras mechas, véase la clase 1b, apartado l.° 

(marginal 2.131).
4. ° El hilo piroxilado (hilo de algodón nitrado). Véa

se también apéndice A.l, marginal 3.101.
5. ° Las bengalas de encendido (tubos de papel o car

tón que contengan una pequeña cantidad de materias 
oxigenadas y materias orgánicas, y, eventualmente, com
puestos nitrados aromáticos) y las cápsulas de termita 
con pastillas de encendido.

8.° Los encendedores de seguridad para mechas (car
tuchos de papel que contengan un cebo atravesado por 
un hilo destinado a producir una fricción o desgarre, 
o elementos de construcción similar),

7. ° a) Los cebos eléctricos sin detonador.

b) Las pastillas para cebos eléctricos.

8. ° Los inflamadores eléctricos (por ejemplo, los in
flamadores destinados al encendido de las pólvoras fo
tográficas de magnesio). La carga de un inflamador no 
debe sobrepasar los 30 miligramos ni contener más del 
10 por 100 de fulminato de mercurio).

Nota.—Los aparatos que produzcan una luz súbita dentro del 
género de bombillas eléctricas y que contengan una carga de 
inflamación similar a la de los inflamadores eléctricos, no ha
brán de ajustarse ajas disposiciones del ADR.

B. ARTICULOS Y JUGUETES PIROTECNICOS; CEBOS
Y CINTAS DE CEBOS; ARTICULOS DETONANTES

9. ° Los artículos pirotécnicos de salón (por ejemplo, 
cilindros Bosco, bombas «confetti», bombas sorpresa). 
Los objetos a base de algodón nitrado (algodón-colodión) 
no contendrán más de un gramo por pieza.

10. ° Los bombones fulminantes, petardos de jardín, 
laminillas de papel nitrado- (papel-colodión).

11. ° a) Los garbanzos fulminantes, las granadas ful
minantes y otros juguetes pirotécnicos similares que 
contengan fulminato de plata.

b) Las cerillas fulminantes.
c) Los accesorios de fulminato de plata.

Respecto a a), b) ye): 1.000 piezas contendrán a lo 
sumo 2,5 g. de fulminato de plata.

12. ° Las piedras detonantes que en su superficie coh- 
tengan una carga de explosivo de a lo más tres gra
mos por pieza exento de fulminato.

13. ° Las cerillas pirotécnicas (por ejemplo, cerillas de 
bengala con lluvia de oro o de colores).

14. ° Los ramilletes estrellas sin cabeza de encen
dido.

15. ° Los pistones para juguetes de niños, las cintas 
de pistones y los anillos de pistones. 1.000 pistones no 
contendrán más de 7,5 kilogramos de explosivo exento’ 
de fulminato.

Respecto a las cintas de Inflamadores para lámparas 
de seguridad, véase el apartado 2.°

16. ° Los corchos detonantes con una carga explosiva 
a base de fósforo y clorato o con una carga de fulminato 
o de una composición similar, comprimida en un car
tucho de cartón. 1.000 corchos no contendrán más de 
80 g. de explosivo cloratado ni más de 10 g. de fulmi
nato q de composición a base de fulminato.
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17. ° Los petardos redondos con una carga explosiva, 
a base de fósforo y de clorato. 1.000 petardos contendrán, 
a lo sumo, 45 g. de explosivo.

18. a Los pistones de cartón (munición liliput) con una 
carga explosiva a base de fósforo y clorato o con una 
carga de fulminato o de composición similar. 1.000 pis
tones no deberán contener más de 25 g. de explosivo.

19. ° Los pistones de cartón, que explotan al pisarlos, 
con una carga protegida a base de fósforo y clorato. 
1.000 pistones contendrán, como máximo, 30 g. de ex
plosivo:

20. ° a) Las placas detonantes (conocidas vulgarmen
te como ametralladoras).

b) Las martinicas (se las llama fuegos artificiales es
pañoles) .

Componiéndose unas y otras de una mezcla de fósfo
ro blanco (amarillo) y rojo con clorato de potasio y 
un 50 por 100 como mínimo- de materias inertes que 
no intervienen en la descomposición de las mezclas 
de fósforo y clorato. Cada placa no pesará más de 2,5 g., 
ni cada martinica más de 0,1 g.

C. PIEZAS DE ARTIFICIO

21. ° Los cohetes antigranizo, no provistos de deto
nador, las bombas o carcasas y los volcanes. La carga, 
incluida la propulsora, deberá pesar 14 kg., a lo sumo, 
por pieza, y la carcasa o volcán, a lo más, 18 kg. en 
total.

22. ° Las bombas incendiarias, los cohetes, las candelas 
romanas, las fuentes, las ruedas y las piezas similares 
de fuegos artificiales, cuya carga no sobrepasará los 
1.200 g. por pieza.

23. ° Los truenos de aviso., que, a lo sumo, contengan 
por pieza 800 g. de pólvora negra en grano o 220 g. 
de un explosivo no más peligroso que la pólvora de 
aluminio con perclorato potásico; los tiros de fusil (pe
tardos o truenos) que contengan como máximo por pieza 
20 g. de pólvora negra en grano, todos provistos de me
chas cuyos extremos se hallen cubiertos, y los artículos 
similares destinados a producir una ruidosa detonación.

Para los petardos de ferrocarril, véase la clase Ib, 
apartado 3.° (marginal 2.131).

24. ° Las pequeñas piezas de fuegos de artificio (por 
ejemplo, correcamas o buscapiés, culebrinas, fuentes de 
oro, plata o color, si contienen, como máximo; i.000 g. 
de pólvora negra en grano por 144 piezas; los vesubios 
y las cometas de mano, si no contienen por pieza más de 
30 g. de pólvora negra en grano).

25. ° Las bengalas, sin cabeza de encendido (por ejem
plo, bengalas de color, luces, llamas).

26. ° Los polvos relámpagos de magnesio en dosis de, a 
lo más cinco gramos en bolsas de papel o en pequeños 
tubos de vidrio.

D. MATERIAS Y OBJETOS UTILIZADOS PARA 
LA LUCHA CONTRA LOS PARASITOS .

27 ° Las materias o sustancias fumígenas para fines 
agrícolas y forestales, asi como los cartuchos fumíge
nos para la lucha contra los parásitos. En lo referente 
a dispositivos fumígenos que contengan cloratos o que 
estén provistos de una carga explosiva o de una carga 
de inflamación explosiva, véase la clase 1b, apartado 9.° 
(marginal 2.131). 

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasado

2.172 1) Los envases quedarán de tal modo cerrados con 
estanqueidad que impidan cualquier pérdida de su 
contenido.

2) Los envases y también sus cierres deben ser sólidos 
y fuertes en todas sus partes, a fin de prevenir cual
quier aflojamiento en ruta y responder con seguridad 
a las exigencias normales del transporte. Los objetos
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estarán sólidamente sujetos en sus envases, así como los 
envases interiores dentro de los embalajes exteriores. 
Salvo que figuren disposiciones en contrario en el ca
pítulo «Envases para una sola materia o para objetos 
de la misma especie», los envases interiores podrán 
quedar incluidos dentro de embalajes exteriores de ex
pedición, sólos o en grupos.

3) Los materiales acolchantes o de relleno se adap
tarán a las propiedades del contenido. -

2. Envases para una sola materia o para objetos de la 
misma especie

2.173 1) Los objetos del apartado l.° a) se envasarán en 
cajas o carteritas. Se agruparán estas cajas o carteri- 
tas para formar por medio de papel resistente un pa
quete colectivo, cuyos pliegues o extremos serán pegados 
todos ellos. Las carteritas podrán también agruparse en 
cajas de cartón delgado o de una materia poco infla
mable. (por ejemplo, acetato de celulosa). Las cajas de 
cartón o paquetes colectivos se colocarán en un cajón 
resistente de madera, metálico, de paneles contracha
pados, de fuerte cartón compacto o cartón ondulado de 
doble cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán me
diante soldadura suave o engatillado.

Los cierres de las Cajas de cartón consistirán en sola
pas unidas. Los bordes de las solapas exteriores y todas 
las juntas deberán o bien pegarse o cerrarse de otra 
manera adecuada.

Si las cajas de cartón o paquetes colectivos se envasa
ren a su vez en cajones de cartón, el peso del bulto no 
sobrepasará los 20 kg.

2) Los objetos del apartado l.° b) se envasarán en 
cajas de modo que no puedan desplazarse en su interior. 
Doce de estas cajas, como máximo, serán incluidas en 
un paquete en el que todos los pliegues o extremos irán 
pegados. Estos paquetes se agruparán, a razón de a lo 
sumo 12, en un paquete colectivo de papel fuerte, en 
el que todos los pliegues o extremos irán pegados. Los 
paquetes colectivos se colocarán en un cajón resistente 
de madera, metal, paneles de madera contrachapada, 
cartón compacto fuerte o cartón ondulado de doble 
cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán 
mediante soldadura suave o engatillado.

El cierre de las cajas de cartón lo formarán solapas 
unidas. Los bordes de las solapas exteriores y las jun
tas deberán o bien pegarse o cerrarse de otra manera 
conveniente.

Si los paquetes colectivos se envasasen en cajas de 
cartón, el peso del bulto no sobrepagará los 20 kg.

2.174 1) Los objetos del apartado 2.° se envasarán en ca
jas de chapa o cartón. Un máximo de 30 cajas de 
chapa o 144 de cartón se agrupará en un paquete que 
no haya de contener más de 90 g. de explosivo. Estos 
paquetes se colocarán dentro de un cajón exterior de 
expedición con paredes bien enjuntadas de, a lo me
nos, 18 mm. de espesor, revestido interiormente de 
papel fuerte o de una chapa delgada de cinc o alu
minio o de una lámina de material plástico difícil
mente inflamable. En el caso de bultos que no pesen 
más de 35 kg. será suficiente un espesor de pared de 
11 mm. cuando los cajones llevaren en su torno un 
fleje de hierro. 

 2) Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kg.

2.175 1) Los objetos del apartado 3.° se embalarán en ca
jones de madera revestidos interiormente de papel fuer
te o de chapa fina de cinc o aluminio o en barriles 
de cartón impermeable.

Los envíos pequeños, con un peso de hasta 20 kg., 
empaquetados en cartón ondulado, podrán también en
vasarse en paquetes de papel de dos dobleces, firme
mente atados con cuerda.

2) Tratándose de barriles de cartón, cada bulto pe
sará, a lo más, 75 kg.

2.176 1) El hilo piroxilado (4.°) se enrollará sobre bandas 
de cartón, a razón de 30 m., como máximo, por banda. 
Cada rollo se envolverá en papel. Estos rollos se agru-
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paran, hasta 10 como máximo, en paquetes de papel 
de envasado, que quedarán sujetos en pequeñas ca
jas de madera, interponiendo entre ellos materias acol
chantes. Estas cajas irán colocadas dentro de un cajón 
exterior de madera.

2) Cada bulto no contendrá más de 6.000 m. de hilo 
piroxiladó. 

2.177 1) Los objetos del 5.° se envasarán a razón de 25, 
como máximo, por caja, en cajas de hojalata o cartón; 
sin embargo, las cápsulas de termita pueden envasarse 
hasta 100, como máximo, en cajas de cartón. Quedarán 
sujetas 40 a lo sumo de estas cajas, dentro de un 
cajón de madera, interponiendo materiales amortigua
dores, de modo que no puedan ponerse en contacto ni 
entre ellas ni con las paredes del cajón.

2) Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kg.

2.178 1) Los objetos de los apartados 6.° a 8.° se incluirán:

a) Los objetos del apartado 6.°, en cajones de madera.
b) Los objetos del apartado 7.° a), en cajones o tú

neles de madera o en barriles de cartón impermeable.
c) Los objetos del apartado 7.° b), inmovilizados con 

serrín, como material amortiguador, a razón de ,un 
máximo de 1.000 piezas por caja, en cajas de cartón 
divididas por lo menos en tres compartimientos; cada 
compartimiento contendrá el mismo número aproxi-
 mado de objetos, separados por medio de cintas adhe
sivas aplicadas en su derredor. Se colocarán 100, a 
lo sumo, de estas cajas en un recipiente de chapa de 
hierro perforada. Este recipiente quedará sujeto, con 
interposición de materiales acolchantes, en un cajón 
exterior de expedición de madera, cerrado con tomi
llos, y cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 
18 mm., de manera que exista en todos los puntos un 
espacio intermedio de 3 cm., como mínimo, repleto 
de material de relleno.

d) Los objetos del apartado 8.°, en cajas de cartón. 
Las cajas se agruparán en un paquete que contenga, 
como máximo, 1.000 inflamadores eléctricos. Los pa
quetes se colocarán en un cajón exterior de madera.

2) Tratándose de barriles de cartón, cada paquete 
que contenga objetos del apartado 7.° a) no deberá 
pesar más de 75 kg. Cada paquete que contenga objetos 
del apartado 7.° b) pesará, a lo sumo, 50 kg.; si pesa 
más de 30 kg. irá provisto de agarraderos.

2.179 1) Los objetos de los apartados 9.° a 28.° se in
cluirán en envases interiores:

a) Los objetos de los apartados 9.° y 10.º, en envases 
de papel o en cajas.

b) Los objetos del apartado 11.º a), interponiendo
serrín como material amortiguador, a razón de 500 
objetos como máximo.

1. en cajas de cartón envueltas en papel, o
2. en pequeñas cajas de madera.

c) Los objetos del apartado 11.º b), en bolsas, a
razón de 10 objetos, como máximo, por bolsa; éstas
se envasarán, a su vez, en cajas de cartón o en papel 
fuerte, a razón de un máximo de 100 bolsas por caja 
o paquete.

d) Los objetos del apartado 11.º c), en bolsas de
papel o material plástico adecuado, a razón de 10 ob
jetos, a lo sumo, por. bolsa; estas bolsas se envasarán, 
a su vez, en cajas de cartón de un máximo de 100 bol
sas por caja. '

e) Los objetos del apartado 12.°, en cajas de cartón, 
a razón de 25 objetos, a lo sumo, por caja.

f) Los objetos del apartado 13.°, en cajas. Estas se
rán agrupadas, mediante una envoltura de papel, en 
paquetes que contendrán 12 cajas, como máximo, por 
cada paquete.

g) Los objetos del apartado 14.°, en cajas o en sacos 
de papel o material plástico adecuado. Estos envases 
se agruparán en forma de paquetes, mediante una 
envoltura de papel; cada paquete contendrá, a lo sumo, 
144 objetos.

h) Los objetos del apartado 15.°, en cajas de car
tón, cada una de las cuales contendrá:
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— 100 cebos, como máximo, cargados cada uno con, a 
lo más, 5 mg, de explosivo, o

— 50 cebos, como máximo, cargados cada uno con, a 
lo sumo, 7,5 mg. de explosivo.

Estas cajas, a razón de 12, a lo sumo, se agruparán 
en un rollo de papel, y 12 de estos rollos, como má
ximo, se reunirán en un paquete mediante una en
voltura de papel de empaquetar.

Las cintas de 50 cebos cargados cada uno con 5 mg., 
a lo sumo, de explosivo, podrán ser envasadas de la 
manera siguiente: a razón de cinco cintas por caja, 
en cajas de cartón, las que se envolverán a su vez 
en número de 6 cajas, en papel que ofrezca las ca
racterísticas habituales de resistencia de un papel kraft 
con peso basé mínimo de 40 g/m2; 12 pequeños pa
quetes, formados de este modo, se envolverán en un 
papel de la misma calidad formando un paquete 
grande.

i) Los objetos del apartado 16.°, en cajas de cartón 
sujetados con materiales acolchantes a razón de un 
máximo de 50 por caja. Los tapones se pegarán en el 
fondo de las cajas, o bien serán fijados en su posición 
mediante un procedimiento equivalente. Cada caja se 
envolverá en papel y un máximo de 10 de estas- cajas 
se agruparán en un paquete mediante papel de em
paquetar.

k) Los objetos del apartado 17.°, en cajas de cartón, 
a razón de no más de 3 por caja; 200 cajas, como 
máximo, dispuestas en rollos se agruparán en una caja 
colectiva de cartón.

l) Los objetos del apartado 18.°, en cajas de cartón 
afianzadas mediante materiales acolchantes a razón 
de un máximo de 10 objetos por caja, loo cajas, como 
máximo, dispuestas en rollos se reunirán en un pa
quete, merced a una envoltura de papel.

m) Los objetos del apartado 19.°, en cajas de cartón 
sujetados con materiales amortiguadores o acolchantes, 
a razón de no más de 15 por caja. Un máximo de 144 
cajas dispuestas en rollos se envasarán en una se
gunda caja de cartón.

n) Los objetos del apartado 20° a), en cajas de car
tón, sujetadas con materiales acolchantes, a razón de 
144 objetos, como máximo, poT caja.

o) Los objetos del apartado 20.° b), en cajas de car
tón, a razón de no más de 75 por caja. Un máximo de 
72 cajas se agruparán en un paquete, mediante una 
envoltura de cartón.

p) Los objetos del apartado 21.°, en cajas de cartón 
o en papel fuerte. Si la cabeza de encendido de los 
objetos no estuviere cubierta de una caperuza protec
tora, cada objeto deberá ser envuelto primero sepa
radamente en papel. La carga propulsora de las bom
bas que pese más de 5 kg. se protegerá mediante vaina 
de papel que recubra la porte inferior de la bomba.

q) Los objetos del apartado 22.°, en cajas de cartón 
o en papel fuerte. Sin embargo,las piezas de fuegos 
de artificio de grandes dimensiones no necesitarán un 
envase interior si su cabeza de encedido estuviere re- 
cubierta de una caperuza protectora.

r) Los objetos del apartado 23.°, en cajas de madera 
o cartón, sujetadas con materiales acolchantes. Las 
cabezas de encedido estarán recubiertas por una gran 
caperuza protectora.

s) Los objetos del apartado 24.°, en cajas de oartón 
o en papel fuerte.

t) Los objetos del apartado 25.°, en cajas de cartón 
o en papel fuerte. Sin embargo, las piezas de fuegos 
de artificio de grandes dimensiones no necesitarán un 
envase interior si su cabeza de encedido estuviere re- 
cubierta de una caperuza protectora.

u) Los objetos del apartado 26.°, en cajas de cartón. 
Cada caja contendrá, a lo sumo, 3 tubos de vidrio.

2) Los envases interiores mencionados en el párra
fo 1) se colocarán:

a) Los envases que contengan objetos de los apar
tados 10.°, 13.° y -14.°, en cajones exteriores de expe.-: 
dición de madera.

b) Los envases que contengan materias u objetos 
de los apartados 9.°, 11.°, 12.° y 15.° a 26.°, en cajones 
exteriores de expedición de madera, con paredes bien
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enjuntadas, de, por lo menos, 18 mm. de espesor, re
vestidas interiormente- con papel resistente o chapa 
delgada de cinc o de aluminio. Para todo bulto que 
no pese más de 35 kg. será suficiente un espesor de 
pared de 11 mm., siempre que el cajón vaya ceñido 
por un fleje de hierro.

El contenido de un cajón de expedición quedará li
mitado:

— para los objetos del apartado 17.°, a 50 cajas co
lectivas de cartón;

— para los objetos del apartado 18.°, a 25 paquetes;
— para los objetos del apartado 20.° b), a 50 paquetes 

de a 72 cajas de cartón cada paquete;
— para los objetos del apartado 21.°, a un número de 

objetos tal, que el peso de su carga total, no sobre
pase los 56 kg.

c) Los envases que contengan polvos relámpagos de 
magnesio (26.°), conforme al apartado b) anterior, en 
cajones exteriores de expedición de madera, cuyo peso 
unitario no sobrepase los 5 kg.; si se tratase de envases 
formados por sacos de papel, en cajones de cartón 
fuerte, cuyo peso unitario no supere los 5 kg.

3) Los cajones de madera que contengan objetos 
con una carga explosiva a base de fósforo y de clorato 
se cerrarán con tornillos.

4) Cada bulto que contenga objetos de los aparta
dos 9 °, 11.°, 12.°, 15.° a 22.° ó 24.° a 26.°, pesará, a lo 
sumo, 100 kg.; pesará, como máximo, 50 kg. si con
tuviere objetos del apartado 23.°, y no más de 35 kg. 
si las paredes de la caja tuvieren solamente un espesor 
de 11 mm., habiendo esta caja de ir ceñida por un 
fleje de hierro.

2.180 1) Las materias y objetos del apartado 27.° se em
balarán en cajones de madera revestidos interiormente 
con papel de embalaje, papel aceitado o cartón ondu
lado. No será necesario un revestimiento interior cuan
do estas materias y objetos vayan envueltos en papel 
o cartón.
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2) Cada bulto pesará 100 kg. como máximo.
3) Los cartuchos fumígenos, destinados a la lucha 

antiparasitaria, si fueren envueltos en papel o cartón, 
podrán envasarse indistintamente.

a) en cajas de cartón ondulado b en cajas de car- 
tón fuerte; cada bulto de este tipo no pesará más de 
20 kg. o bien

b) en cajas de cartón ordinario; todo bulto de este 
tipo pesará, a lo sumo, 5 kg.

3. Envases colectivos

2.181 1. Las materias y objetos incluidos dentro de un 
mismo apartado podrán agruparse en un mismo bulto. 
Los envases interiores se ajustarán a lo previsto para 
cada materia peligrosa y el embalaje exterior de ex
pedición será el estatuido para las materias peligrosas 
del apartado correspondiente. Se admitirá, a este res
pecto, la equivalencia entre una caja de cartón que 
contenga objetos del apartado 20.° a) y un paquete 
que contenga objetos  del apartado 20.° b).

2) Si no se hubieren previsto cantidades interiores 
en el capítulo «Envase para una sola materia o para 
objetos de la misma especie», las materias peligrosas 
de la presente clase, en cantidades no superiores a los 
6 kg. para el conjunto de las materias peligrosas que 
figuren bajo un mismo apartado o bajo una misma le
tra, cabrá agruparlas en un mismo bulto, ya sea con 
materias peligrosas de otro apartado o de otra letra 
de la misma clase, ya sea con materias peligrosas co
rrespondientes a otras clases, siempre que el envase 
colectico esté admitido también para estas últimas, ya 
sea con otras mercancías, sin perjuicio de las condi
ciones especiales indicadas a continuación.

Los envases interiores satisfarán las condiciones ge
nerales y particulares de envasado. Deberá observarse 
además las disposiciones generales de los marginales, 
2.001 5) y 2.002 6) y 7).

Cada bulto no pesará más de 100 kg., ni más de 50 
si contuviere objetos del apartado 23.°

Condiciones especiales:

Apartado Especificación de la materia

Cantidad máxima

Disposiciones especiales
Por

recipiente
Por

bulto

i.° Cerillas. 5 kg. 5 kg. No deben ser envasados colectivamente con 
materias de las clases 3, 4.1 y 4.2.

2.° y 3.° Cintas de cebos y mechas de 
combustión lenta.

Envase colectivo no auto
rizado.

4.° Hilo piroxilado. 1.500 m. de 
hilo piroxi
lado.

'

5.° a 8.° Lodos los objetos. Envase colectivo no auto
rizado.

9.° a 20.° Todos los objetos. - Envase colectivo autorizado únicamente con 
mercería o juguetes no pirotécnicos, dé los 
cuales deben quedar aisiacos.

La caja colectiva debe responder a las dispo
siciones concernientes a aquellos objetos con
tenidos a los que los marginales 2.179 2) y 3) 
imponen las condiciones más rigurosas.

21* a 25.°

c

iodos los objetos. Envase colectivo autorizado únicamente entre 
ellos. La caja colectiva debe estar ajustada a 
las disposiciones concernientes a aquellos ob
jetos contenidos, para los que el marginal 
2.179 2) y 3) impone las condiciones más rí: 
gurosas.

20.° y 27.° Lodos los objetos y materias. Envase colectivo no auto
rizado.
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4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los 
bultos (véase apéndice A.9).

2.182 1) Los bultos que contuvieran objetos de los apar
tados 18 y 21 a 23 de la clase lo llevarán una eti
queta según el modelo número 1.

2) Los bultos que contuvieren recipientes frágiles, 
no visibles desde el exterior, irán provistos de una 
etiqueta según el modelo número 9.

2.183

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2.184 1) La especificación de la mercancía en la carta de 
porte deberá ajustarse a una de las denominaciones 
subrayadas en el marginal 2.171; habrá de ir subrayada 
en rojo y seguida de los datos referentes a la dase, 
cifra del apartado de enumeración, la letra, en su caso, 
y la sigla «ADR» o «RID» por ejemplo, 1c, l.º a), ADR!. 
Se admite también la indicación: «Pieza de fuegos de 
artificio del ADR, le, apartado...» con la expresión de 
los números de los apartados, bajo los cuales se cla
sifican las materias ú objetos que hayan de transpor- 
tarse.

2) En lo concerniente a las materias u objetos de los 
apartados 2.“, 4.°, 5.°, 8.°, 9.°, 11.°, 12° y 15.» a 27.° se 
certificará en la carta de porte: «La naturaleza de la 
mercancía y el envase se ajustan a las disposiciones 
del ADR.»

2.185
a  

2.189

C. ENVASES VACIOS

2.190 No hay disposiciones.
2.191
 a
2.199

Clase 2

GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS O DISUELTOS 
A PRESION

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2.200 1) Entre las materias y objetos a que se hace re
ferencia en el encabezamiento de la clase 2 no se ad
mitirán al transprte sino los enumerados bajo el mar
ginal 2.201, sin perjuicio de lo previsto en el presente 
anejo y de las disposiciones del anejo B. Estas materias 
y objetos admitidos al transporte con ciertas condi
ciones se denominarán «materias y objetos del ADR».

2) Las materias de la clase 2 tienen una temperatura 
crítica inferior a 50° C, o a esta temperatura una ten
sión de vapor superior a 3 kg/cm2.

Nota.—El ácido fluorhídrico anhidro está clasificado dentro 
de la clase 2, aunque su tensión de vapor a 50° C no sea sinc 
de 2.7 a 2,0 kg/cm2.

3) Las materias de -la clase 2 que se polimerizan con 
facilidad, tales como el éter metílico y vinílioo, el clo
ruro de vinilo, el bromuro de vinilo y el éter etílico, 
no se admitirán al transporte, sino en el caso de que 
se hubieren tomado las medidas precautorias necesarias 
para impedir su polimerización durante el transporte,

A este fin se deberá especialmente tener cuidado para 
- que los recipientes y cisteinas no contengan sustancias 

que puedan favorecer la polimerización.

A. GASES COMPRIMIDOS

2.201 [Véase también el marginal 2.201a, apartado a)]

Se considerarán como gases comprimidos, a los efec
tos del ADR, los gases cuya temperatura crítica sea 
inferior a — 10° C.

l.° a) El monóxido de carbono, el hidrógeno que 
contenga un máximo de 2 por 100 de oxígeno, el me
tano (grisú y gas natural).
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b) El gas de agua, los gases de síntesis (por ejem
plo. según el proceso Fischer-Tropsch), el gas de ciudad 
(gas del alumbrado, gas de hulla) y otras mezclas de 
gases de l.°, a), tales como, por ejemplo, una mezcla de 
 monóxido de carbono con hidrógeno.

2. ° El gas de petróleo comprimido (gas rico).
3. ° El oxígeno que contenga ún máximo de 3 por 100 

de hidrógeno, las mezclas de oxígeno con anhídrido car
bónico que no contengan más del 20 por 100 de anhí
drido carbónico, el nitrógeno, el aire comprimido, el 
nitrox (mezcla del 20 por 100 de nitrógeno con 80 por 100 
de oxígeno), el fluoruro bórico, flúor, helio, neón, argón, 
criptón, las mezclas de gases raros, las mezclas de gases

 raros con oxígeno y las mezclas de gases raros con ni
trógeno. En cuanto al xenón, véase el apartado 9.° En 
lo referente al oxígeno, véase también el marginal 2.201a, 
apartado a) . Véanse los apartados 16.° y 17° en lo con
cerniente a los gases del apartado 3.° encerrados en 
recipientes o cartuchos para gases a presión.

B. GASES LICUADOS

[Véase también el marginal 2.201a, apartado b) ]

En cuanto a los gases de los apartados 6.° y 10.° en
cerrados en aerosoles o cartuchos para gas a presión, 
véanse los apartados 16.° y 17.°

Se considerarán como gases licuados, a los efectos 
del ADR, los gases cuya temperatura crítica fuere 
igual o superior a —10° C.

a) Gases licuados con una temperatura crítica igual 
o superior a 70° C:

4° El gas de petróleo licuado, cuya tensión de va
por a 70° C no sobrepase los 41 kg/cm- (llamado 
«gas Z»).

5. ° El ácido bromhídrico anhidro, el ácido fluorhídrico 
anhidro, el ácido sulfhídrico (sulfuro de hidrógeno), amo
niaco anhidro, el cloro, el anhídrido sulfurosa (dióxido 
de azufre), el peróxido de nitrógeno (tetróxido de ni
trógeno), el gas T (mezcla de óxido de etileno con un 
máximo del 10 por l00 en peso de anhídrido carbónico, 
cuya tensión de vapor a 70° C no exceda de los 
29 kg/cm2).

6. ° El propano, ciclopropano, propileno, butano, iso- 
butano, butadieno, butileno y el isobutileno.

Nota.—Véase el apartado 7.° para los gases licuados, técnicos 
e impuros.

 7.° Las mezclas de hidrocarburos extraídas del gas
natural o por destilación de los derivados de aceites mi
nerales, carbón, etc., así como las mezclas de los gases 
del apartado 6.°, tales como:

mezcla A. con una tensión de vapor a 70° C, que no 
supere los 11 kg/cm2 y una densidad a 50° C no infe
rior a 0,525 (gr. por cm3);

mezcla A 0 (con una tensión de vapor a 70° C, que 
no sobrepase los 16 kg/cm2 y una densidad a 50° C no 
inferior a 0,495 (gr. por cm3);

mezcla A l, con una tensión de vapor a 70° C, que 
no exceda de los 21 kg/cm2 y una densidad a 50° C no 
menor de 0,485 (gr. por cm3);

mezcla B, con una tensión de vapor a 70° C* que no 
supere los 26 kg/cm2 y una densidad a 50° C no infe
rior a 0,450 (gr. por cm3);

mezcla C, con una tensión de vapor a 70° C, que no 
sobrepase los 31 kg/cm2 y una densidad a 50° C no me
nor de 0,440 (gr. por cm3).

Nota.—En el caso de" las precedentes mezclas se admitirán los 
siguientes nombres comerciales para designar dichas materias.

Denominación según el apartado 7.°
Nombre 

habitual en 
el comercio

Mezcla A, mezcla A 0 .................
Mezcla C ..........................................

 Butano 
Propano

(Continuará.)


